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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D I  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G . )  y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M . la R e i n a  nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las tres de la tarde del 
dia de hoy para trasladarse al Real Sitio de 
Aranjuez , acompañada del R e y  s u  augusto Es
poso y excelsos Hijos.

MINISTERIO DE HACIENDA. ,
Excmo. Sr. : E n terada la R e i n a  (Q. D. G.) del 

expediente instruido por esa Dirección con motivo 
de los perjuicios que pueden sufrirlos cesionarios de 
las cartas de pago de depósitos voluntarios trasferi- 
bles, expedidas por la Caja general de Depósitos, 
cuando las retenciones judiciales se acuerden con pos
terioridad á la trasmisión de aquellas , y sobre la 
conveniencia de tachar los endosos en las propias 
cartas de pago , siempre que existan para ello causas 
justificadas, S. M., conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección y lo informado sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, se ha 
servido resolver:

1.° Que las retenciones judiciales ó adm inistrati
vas no perjudican á los cesionarios cuando no se ha
yan mandado hacer á estos, ni cuando el m anda
miento sea contra el cedente , si este habia ya tra s -  
ferido su depósito con anterioridad á la retención.

%.° Que con objeto de que los cesionarios conoz
can con toda evidencia la situación de los depósitos 
que adquieren , las oficinas encargadas de la Caja 
consignen en las cartas de pago, cuando aquellos lo 
soliciten, una nota expresiva de si el depósito á que 
se refiere tiene ó no retención hasta el momento en 
que se p re sen tan , quedendo en otro caso á salvo el 
derecho que puede asistir al acreedor que se consi
dere perjudicado por haberse hecho la cesión en 
fraude su y o , lo cual no es de la competencia de la 
Caja, sino del Tribunal de justicia á que corresponde 
conocer.

3.° Que la Real orden de 28 de Marzo de 4840 
no tiene relación con los resguardos que da la Caja 
de Depósitos á los deponentes, y por tanto  que se 
adopte la práctica seguida con las letras de cambio 
de poder tachar los endosos siem pre que haya nece
sidad de hacerlo , y sin que se imposibilite la lectura 
de lo textado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 4862.

SALAVERRXA.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. ai Juez de prim era 
instancia de Laredo p ara  procesar á D. Pedro Salci- 
nes, Alcalde de Colindres, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Santander ha negado al Juez de prim era instancia 
de Laredo la autorización que solicitó para procesar 
á D. Pedro Salcines, Alcalde de Colindres.

R esu lta :
Que D. José de A rce, vecino de dicho pueblo, 

presentó al Alcalde una instancia pidiendo se le de
volviera el exceso que en su concepto habia en una 
cantidad que se le había cobrado por costas im pues
tas en un expediente adm in istrativo , resuelto por el 
Gobernador de la provincia , añadiendo el Arce en 
su instancia que si no se accedía á su solicitud le fa
cilitase el Alcaide certificación literal de todas las di
ligencias que constituían en el expediente adm inis
trativo de que procedían las costas referidas :

Que el Alcalde devolvió al interesado su instan
cia, manifestándole al propio tiempo verbalm ente 
«á esto que conteste el Gobernador;» oido lo cual por 
G. José de Arce, dedujo querella criminal ante el Juz
gado, acusando al Alcalde de haberle negado a rb itra 
riamente una certificación, incurriendo en la respon
sabilidad determ inada por el a rt. 304 del Código 
p e n a l:

Que adm itida la competente información, declara
ron dos testigos ser cierto que el D» José de Arce p re 
sento al Alcalde una instancia o memorial, y que este 
la devolvió diciendo que contestase el Gobernador, 
ignorando si procedieron ó siguieron las circunstan
cias expresadas en la d enunc ia :

Que después de nuevas excitaciones del quere
llante y de haber opinado el Promotor fiscal por dos 
veces que debia sobreseerse en el asunto por no haber 
méritos para  deducir criminalidad contra el Alcalde, 
acordé el Juzgado pedir la autorización competente, 
Por considerarle comprendido en el art. 304 del Código;

Que el G obernador negó la autorización fundán
dose con el Consejo provincial en que no hubo ver
dadera negativa en el Alcalde á dar la certifica 
cion que se le pedia, siendo por otra parte  disculpa
ble su proceder porque hace suponer que no se con
sideraba autorizado para intervenir en un asunto de 
la competencia del Gobernador, á quien siem pre po
día acudir el interesado con su petición; cuya doc
trina  aparece sancionada en una Real orden expedi
da en 5 de Junio de 4 857 á consulta del Consejo de 
Estado con motivo de un caso análogo al p re
sente.

Visto el art. 304 del Código penal, que declara 
culpable al empleado público que arb itrariam ente 
rehusare dar certificación ó testimonio ó impidiera la 
presentación ó el curso de una so licitud : 

Considerando :
4,° Que no es aplicable el indicado artículo al he

cho que ha dado lugar á este expediente, porque no 
aparece que el Alcalde de Colindres procediese arbi
trariam ente al negar la certificación que se le pedia, 
puesto que manifestó verbalm ente al interesado , en 
el acto de entregarle la so licitud , que debia acudir 
al Gobernador de la provincia , de cuya Autoridad 
em anaba la resolución del expediente adm inistrativo, 
y á consecuencia de la cual se impusieron las costas 
á D. José de Arce:

2.° Que teniendo por objeto D. José de Arce recla
mar contra la exacción de las indicadas costas, y ha
biéndose hecho efectivas de orden del Gobernador, es
tuvo en su lugar el Alcalde conceptuándose inhabili
tado, no solamente para resolver sobre la petición de 
Arce, sino para facilitarle certificación literal de un 
expediente adm inistrativo que habiendo sido instrui
do y terminado bajo la inspección del Gobernador, 
podia contener docum entos, informes ú otros datos 
reservados, cuya consideración basta por sí sola para 
estim ar al Alcalde libre del cargo que se le im 
puta;

La Sección opina que debe confirm arse la nega
tiva del Gobernador de Santander.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril de 
4 862.

POSADA HERRERA
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M ISTER IO  DE LA GUERRA.
Relación de los cuatro Tenientes de caballería á quienes S. M. 

por resolución de esta fecha se ha servido destinar á cu
brir las vacantes que de su clase han resultado en los 
cuerpos que se expresan.

La del cuarto  escuadrón del regimiento coraceros de 
la Reina , segundo de caballería, á D. Alfredo Rameaux 
y García de la C hica, Teniente del cuarto escuadrón del de Calatrava undécimo del arma.

La del segundo escuadrón del regimiento coraceros de 
Borbon, cuarto de caballería , á D. Antonio Gómez Re
yes, Teniente del tercer escuadrón del regim iento lance
ros de España, noveno de caballería.

La de Teniente en el regimiento lanceros de Farnesio, 
quinto de caballería, á D. Manuel Rubio Em bite, Tenien
te del cuarto escuadrón del de lanceros de E sp añ a , n o veno de caballería.

La del tercer escuadrón del regimiento cazadores de 
A lm ansa, sexto de caballería, á D. E nrique Calderón y  
Gómez, Teniente del segundo escuadrón del de húsares de C alatrava, undécim o del arma.

Madrid 41 de Abril de 4 862.
Relación de los seis Alféreces á quienes S . M .por resolu- 

cion de esta fecha se ha dignado nombrar Tenientes de 
caballería con destino á cubrir las vacantes que se e x 
presan.

La del cuarto escuadrón del regim iento lanceros de 
España , noveno de cab a lle ría , por salida de D. Manuel 
Rubio E m b ite , á D. Antonio Mesa y Armada , Alférez de 
la tercera com pañía-seccion del prim er depósito de in strucción del arma.

La del cuarto escuadrón del regim iento húsares de 
C alatrava, por salida de D. Alfredo Rameaux , á D. An
tonio G rau López, Alférez del tercer escuadrón del mismo cuerpo.

La del segundo escuadrón del regim iento húsares de 
C alatrava, por salida de D. E nrique Calderón y Gómez, á 
D. Lorenzo Salvador y Ugencio , Alférez del tercer escuadrón del regimiento lanceros de Lusitania.

La del prim er escuadrón del regim iento cazadores de 
la A lb u era , por salida de D. Ricardo B alboa, á D. Diego 
Delgado y R ivero , Alférez de la rem onta de Sevilla.

La del cuarto escuadrón de A lcán ta ra , por ascenso á 
A yudante de D. Juan Suanes y Mesa, á D. Mauricio Izuel 
y Basso, Teniente graduado, Alférez del cuarto escuadrón del mismo cuerpo.

La del tercer escuadrón del regim iento lanceros de 
E spaña, por salida de D. Antonio Gómez Reyes, á D. Ni- 
canor Picó y García , Alférez del cuarto  escuadrón de Talayera.

Madrid 4 4 de Abril de 4 862.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
d e  M a r i n a .

Abril 45. Concediendo el premio de 450 rs. mensuales 
al prim er m aestro del taller de arboladura y timones del arsenal de la Carraca D. Plácido Villagrasa.

Id. 24. Nombrando prim er delineador del arsenal de 
la Carraca al segundo del mismo D. Estéban Jiménez.

Id. 22. Idem Capitán del puerto de Cárdenas al de 
fragata D. Victoriano Sánchez y Barcáiztegui en relevo del de navio D. Cárlos Chacón y  Michelena.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para asun 
tos particulares al Alférez de navio D. Cárlos Pineda y Rivera.

Id. 23. Desestimando instancia de Doña Teresa Leonor 
M'Os Brien Longhuan, nieta del A yudante que fué de 
constructores D. Juan L ong h u an , en solicitud de pensión.

Id. id. Disponiendo salga para la Habana la fragata 
Cortes á las órdenes del Comandante general del apostadero.

Id. id. Nombrando Comandante de la corbeta Colon al Teniente de navio D, Mateo García y Anguiano.

Id. id. Desestimando instancia de D. Juan Pelaez del 
Pozo en solicitud de que se le permita presentar en el 
departam ento de Ferrol ¿  prestar exámen de todas las 
materias que se estudian en la escuela de Adm inistración de la Armada.

Id. 24. Nombrando Comandante de la goleta Constan
cia al Teniente de navio D. Antonio Rodríguez y Pardo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En ia villa y corte de Madrid, á 4 5 de Abril de 4 862, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Posadas y en la Sala prim era de la Audiencia territorial 
de Sevilla ha seguido D. Pedro Francisco de Pablos con 
D. Pedr# Crespo García y Doña Rafaela Camacho sobre 
pago de maravedís ; autos pendientes ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por el dem andante 
contra la sentencia que en 20 de Setiembre último dictó la referida S a la :

Resultando que en 4 3 de Marzo de 4 833 D. José María 
Camacho otorgó una escritura en Córdoba ante el E scri
bano D. Antonio Barroso , en la que declaró deber á Don 
Pedro Francisco de Pablos 4 0 668 rs. por razón de prés
tamo sin ¡n te ié s , y se obligó á pagarle dicha suma el 
dia 34 de Diciembre de 4836 , hipotecando especialmente 
un  olivar y porción de tierra con monte alto y bajo en 
las laderas del rio Guadiato, de cuya escritura* se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas:

Resultando que al fallecimiento del D. José María Ca
macho , ocurrido en 30 de Abril de 4 852, se procedió á 
form ar la partición de bienes entre sus cuatro hijos y los 
nietos descendientes de otra h ija , á quienes fué id jud i- 
cada la referida finca en parte de pago del haber de su 
m adre, que habia muerto en el año de 4 832, sin que 
quedara sobrante cosa alguna que constituyese la herencia del p a d re :

Resultando que posteriorm ente tres de los hijos, lla 
mados D. Pedro, D. Francisco y D. José Camacho, y el 
tutor de los nietos vendieron á D. Pedro Crespo y García 
las cuatro quin tas partes que les habían sido adjudicadas 
en la expresada finca, sin más gravam en que el de dos 
censos, de que se hizo mención en la escritura otorgada 
en su v irtud  , quedando por L> tanto dueños de ella el 
D. Pedro Crespo y Doña Rafaela Camacho , esta respecto 
de la quin ta parte, y aquel de las cuatro quintas :

Resultando que en 24 de Julio de 4 858 D. Pedro 
Francisco de Pablos reclamó el pago de los 4 0.668 rs. que 
le debia Camacho , dirigiendo la acción real hipotecaria 
contra D. Pedro Crespo en concepto de poseedor de la h ipoteca :

Resultando que este evacuó el traslado pidiendo que 
se le absolviese de la demanda , fundado en que el ü. José 
no pudo hipotecar válidam ente la finca, cuyas cuatro 
quintas partes habia comprado él libres de semejante 
gravam en, porque estaba tácita y legalmente obligada á 
favor de sus hijos por la legítima materna , que no al
canzó á cubrir ; y presentó para dem ostrar este aserto 
varios docum entos, pidiendo al mismo tiempo que se ci
tara á Doña Rafaela Cam acho, dueña de parle de la finca, 
y á los que le vendieron sus porciones por la eviccion y 
saneamiento á que estaban tenidos:

Resultando que hechas las citaciones comparecieron al 
juicio en la primera instancia todos los citados, coadyu
vando la pretensión de Crespo, el cual y el dem andante 
convinieron en que se failara el pleito sin necesidad de 
recibirle á prueba; y en su v ;r*'id el Juez dictó sen ten
cia en 47 de Diciembre de 4S«j condenando á Crespo y 
á Doña Rafaela Camacho al pago de los 10.668 rs. recla
mados por el actor, con reserva de su derecho al prim ero 
para ejercitarlo contra sus causahabientes.

Resultando que admitida la apelación que interpusie
ron  Crespo y Doña Rafaela, expresaron agravios an te  la 
Audiencia del territorio; y conferido traslado á de Pablos 
le evacuó adhiriéndose á la apelación en cuanto no se 
habia condenado á aquellos en las costas , y presentando 
al mismo tiempo las partidas de bautismo de Doña Dolo
re s , D. Pedro,D . Francisco y D. José Camacho, las cuales 
dijo que acompañaba con el juram ento que requiere el a r 
ticulo 867 de la ley de Enjuiciamiento civil de no haber 
tenido hasta entonces conocimiento de ellas, y que eran 
m uy interesantes para acreditar que los cuatro hijos de 
D. José María Camacho que le vendieron la hacienda eran 
mayores de edad mucho tiempo ántes de que m uriese su 
padre ; y si dejaron en poder de este sus hijuelas m ater
nas, serian acreedores simples del m ism o, pero no con hipoteca ni privilegio:

Resultando que al evacuar doña Rafaela Camacho y 
D. Pedro Crespo el traslado que se les confirió del escrito 
de adhesión á la apelación, se opusieron á que se tuvieran 
por presentadas las partidas, y la Sala m andó que se lle
varan los autos á la vista, y que en ella se tuviese p resente dicha oposición :

Resultando que vistos los autos en el dia señalado se 
dictó sentencia en 20 de Setiem bre de 1864 revocando la 
ap elada , absolviendo á D. Pedro Crespo y Doña Rafaela 
Camacho de la demanda y m andando que se desglosasen 
y entregaran á de Pablos las partidas, como de prohibida p resen ta ro n  en la segunda instancia;

Y resultando que contra esta sentencia interpuso el 
mismo recurso de casación por infracción de las leyes 
que citó, y por la causa sexta del art. 4.04 3 de la de E n 
juiciamiento civ il, en cuanto no se habían unido á los 
autos ni tomado en cuenta dichas partidas, cuyo recurso 
fué adm itido, habiendo hecho de Pablos el depósito co rrespondien te:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
T ribunal D. Juan  María B iec:

Considerando que ai adherirse D. Pedro Francisco de 
Pablos á la apelación, se limitó á presentar las partidas de 
bautism o de los hijos de D. José María Camacho con el 
juram ento  requerido por el art. 867 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Considerando que venidos á los autos aquellos docu
mentos sin citación contraria, eran, según la regla prim e
ra del art. 281 de dicha ley, ineficaces en juicio, m ientras 
no se cotejaran con sus originales, prévia aquella citación: 

Considerando que no se ha pedido la diligencia del 
cotejo ni el recibim iento á prueba para verificarlo: 

Considerando que aunque la Sala prim era de la Au
diencia de Sevilla se extendió á calificar de prohibida pre
sentación la de aquellas partidas en la segunda instancia, 
le bastó para no tom arlas en cuenta su notoria ineficacia en el juicio;

Y considerando que dicha Sala no ha denegado d ili
gencia alguna de prueba admisible, según las leyes, por
que ninguna se le pidió por parte de D. Pedro Francisco de P ab los,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el refe
rido D. Pedro Francisco de Pablos, en cuanto se funda 
en la causa sexta del art. 4.04 3 de la citada ley de Enjui
ciamiento civil, condenándole en las costas y en la pér
dida del depósito, que se d istribuirá en la forma que pre
viene el 4.063 ; y mandamos que, respecto del recurso de 
casación en el fondo, pasen los autos á la Sala prim era.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y  firmamos. = J u a n  
Martin C arram olino .=  Ramón María de Arrióla. =» Félix 
Herrera de la R íva.=Juan  María B iec,=Feiipe de Urbi- na .= E du ardo  Elío.— Domingo Moreno.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Lmo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda en en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado. 

Madrid 45 de Abril de 1862.=Gregorio Camilo García.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
D e p a r t a m e n t o  d e  E m is ió n ,  T e n e d u r í a  

d e l  G r a n  l i b r o  d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado de los documentos de la Deuda pública que han ingre
sado en el establecimiento con anterioridad al año de «850 
por los conceptos que se indican , cuya quema habrá de ve
rificarse en ei palio de la Dirección general el dia 26 del 
presente mes, en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta: lo que se anuncia para conocimiento del público.

Número Número de documentos Importe.de las y su clase, renta á que corresponden_______ __relacio- y su procedencia,nes. Rs. vn .

DEUDA INTERIOR.

72 973 cupones de la Deuda del 5
por 100, pagados por la 
Tesorería del estableci
m iento en el año de 1836 207.254,45

73 49.234 idem id., procedentes de
pagos anteriores al año
de 4850.............................  964.700

74 3.063 idem id , id. de i d   306.300
75 4.473 idem id., id. de i d   586.500
76 7.3 4 8 idem id., id. de i d   7.34 8.00077 4.767 idem id. del 4 por 100, de

igual procedencia  353.400
78 3.134 idem id. id., id. por id  1.252.400

DEUDA EXTERIOR.

44 4 0.977 obligaciones de la Deuda
de Holanda em itidas en 
el año de 1807 con igual 
núm ero de cupones que 
han ingresado por con
versión ........................     92 645.88045 24 idem de los años de 1778,
4780 y 4805 por igual 
concepto ........................... 176.280

46 8 certificaciones de la conso
lidada al 5 por 100 con 
320 cupones que contie 
nen, adm itidas por con
v e rs ió n .............................  438.000

47 66 idem de la Deuda sin inte
rés.. ingresados por id .. 528.00048 353 idem de id. id., por i d . . .  7.256.000

49 493 cupones de la del 3 por 4 00,
semestres de 4 834 á 34,
pagados en París . . . .  62.120

50 26.767 idem id., semestre de Abril
de 4 833, por id .............. 3.394.830

51 45.4 42 idem id., id., id..................  6.233.280
52 72.619 idem id., de Octubre de

1833, por id ....................  9.698.390
53 446 idem, de Abril de 1834,

abonados en Amsterdam 
y Am beres........................  55.300

54 57.039 idem, id. de id., pagados en
Paris...................................  7.464.24055 43.988 idem , id ., satisfechos en
Lóndres.............................  2.028.350

4 9 264.578 440.666.224,45

Im portan los referidos doscientos sesenta y cuatro 
mil quinientos setenta y  ocho documentos la cantidad de 
ciento cuarenta millones seiscientos sesenta y seis mil

doscientos veintiún reaós vellón con cuarentá y cinco céntimos
Madrid 5 de Abril de 4862.=El Jefe del departam ento, 

José F. Diaz.==Conforme.» El-‘Contador, P. O., J. Nlcqiás de la Moneda.— V.* B.°=E1 Director general, J. Sierra.

Administración del Correo central.
Desde el dia 27 del corriente, y duran te  la perm anencia 

de SS. MM. en A ranjuez, se establece la expedición ex
traordinaria del parte diario en tre  esta corte y aquel Real 
Sitio, partiendo de e4 a  Administración á las diez y tre in 
ta de la m añana , y regresando á las cinco y diez de la 
tarde. La correspondencia deberá depositarse en los b u 
zones de esta Central hasta las nueve y cuarenta y cinco de la m añana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Abril de 4862.=E l Adm inistrador, Esteban Moreuo López.

Tribunal de oposiciones
Á LAS CÁTEDRAS DE LATIN Y GRIEGO, VACANTES EN LOS 

INSTITUTOS DE JEREZ, CÓRDOBA Y MURCIA.
De órden del Sr. Presidente se servirán presentárse los 

opositores D. Antonio García Castañon, D. José Campillo 
y Rodríguez, D. Victoriano Rivera, D. Manuel Gil y Flo
re s , D. Miguel Merino Alonso, D. Vicente Tejedo Mingar- 
ro , D. Salvador Valera y Freiller , D. Federico Mendoza y 
Roselló, D. Primo Olivares y Y agüe, D. Pedro L ahittefey  . R icard , D. Sebastian Obradors y F on t, D. Francisco Co
dera y Zaydin, D. Pedro Bandres y Miguel, D .Genaro Ro
dríguez Quiñones y D. Francisco Ruiz de la Peña, el lu 
nes 28 del actual, a las tres en punto de la tarde, en el s a 
lón de grados de la facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central para dar principio á los ejercicios de oposición.

Madrid 24 de Abril de 4862.—E1 Vocal Secretario, Dr. Remigio Ramírez.

Tribunal de oposiciones
Á LAS CÁTEDRAS DE LATIN Y CASTELLANO, VACANTES EN L o s  

INSTITUTOS DE CUENCA, GUADALAJARA Y PALENCIA.
De óiden del limo. Sr. Presidente se servirán presen

tarse los opositores D. Toribio C aballero, D. Servando 
Díaz Aurola , D. José Campillo y Rodriguez, D. Francisco 
de Paula Arias y R em a, D. Nicolás Latorre y Perez, Don 
Teodoro Samz de Rueda , D. Francisco Benavides y Cruz 
D. Francisco Ruiz de la Pena, D. Eduardo Bazaga y G u - 
tie rrez , D. Prim o Olivares y Yagüe, D. Pedro Bandses y 
Miguel, D Pedro Lahittete y Ricard, D. Ulpiano Gómez 
Calderón, D. León Carnicero y Roche!, D. Juan José Do- m iuguez, D. Ramón Biel, D. Luis María García D. Cele- domo Velazquez y d . JoC¿ Campo y nuuiiguo»,’^* |,'nAC
? j  a üC,lUai¿ a s lres y med,a de la tarde, en la facultad de Filosofía y Letras de la Universidad C en tra l, para dar principio á los ejercicios de oposición.
s. A“  *  *«•>

Tribunal de oposiciones
Á LA CÁTEDRA DE DERECHO POLÍTICO DE LOS PRINCIPALES. 
ESTADOS Y DERECHO MERCANTIL Y LEGISLACION DE ADUANAS 
DE LOS PUEBLOS CON QUIENES ESP \ NA TIENE MÁS FRECUEN
TES RELACIONES COMERCIALES, VACANTE EN LA UNIVERSIDAD 

DE VALLADOLID.
De_ orden del Sr. Presidente se sirv irán presentarse los señores opositores D. Marcelo Palau y Catalá, D. Mi

guel Perez A lonso, D.* Juan Blanco Solana, D. Eusebio 
Alonso Pesquera D. Diego Alvarez de los Corrales. Don 
José Flaquer y Fraise, el lunes 28 del actual, á las dos de 
la ta rd e , en e. salón de grados de la facultad de Teolo
gía de la Universidad Central para dar princip io á los 
ejercicios de oposicíon.=E I Vocal Secretario , Moreno Nieto.

Obras de la nueva Casa de Moneda y Timbre.
MES DE MARZO DE 4862.

RdeT m is íeo lp o T t S  comeptos! ** elexpresado mes ™ toda clase de obra, y cantidades satisfechas durante

CLASE DE OBRA.

D. José Abascal en virtud de su contrata apro* 
bada por Real órden de 25 de Junio de 1861.

NUMERO 
de piezas.

CANTIDAD 
en arrobas. * Lineales.

METROS.
Superficiales. Cúbicos.

Fábrica de lad rillo ..................................................
Archivoltas en las ventanas del patio grande.
Guarnecidos y  b lanqueos....................................
Empedrado de cu ñ a ...............................................

»
»
»))

»
»»

»244,26»
»
»1.902,4 4 698,73

564,45»»

Cantería.
» »

Cornisa de piedra en varios puntos del patio 
grande.................. ..................... ............................ 32,44Lv.sa o rd inaria ........................................................... * » »

Idem berroqueña á cartabón para los pavi
mentos de las galerías........................................ *

» 38,84
P eld año ...................................................................... » 62,44 »

Carpintería.
» » 38,84 n

Trampillas de fogón de dos hojas moldadas á
la italiana, con su h e rra je ...............................

Retretes almohadillados á la francesa para el
amito de los inodoros........................................

Aparatos de platos para las cocinas.................

6
26

»
»$

»
»

»
»

»
»

Entarim ado, una superficie d e ........................... $ )> )) 4 46 45 10 55 20,65
»

Puerta del patio á sala de enfarde.................... » jo »
Puerta cochera......................................................... )) y. » »

Vidriería y plomería.
ti )) »

Cristales grabados, pintados y  raspados para
el tragaluz de la escalera p rincip al.............

Arquetones de los depósitos de agua de los 
re tre tes , forrados de plancha de plomo c i
lindrado del núm . 3 , y tubos de plomo.. . 

Platillos y caños de plomo para el asiento de 
los inodoros............................................... ..

24

2
2

»

»

»

»

»

»

£

»

Estucado y pintado en portales...................... M)) )) » 406,28269.74477,43
»

Idem id. en caja de escalera............................. )) )) »
Pintado en los tram os'de escalera......... .. )) )) » »
Chimenea francesa de piedra y ja s p e ............. 4 » )) #
Tirantes de barrilla de chim enea...................... 2 30 » » »

Albañileria.
)) x> A »

Blanqueos en el sótano de la afinación y apartado en tap ias.................’....................... .. w 37,98Guarnecidos en el in terior de la chimenea del 
m ism o........................................................ .........

» »

Se han sentado los herrajes del horno de co
pelas, las importas de p iedra, y se han 
solado las mesetas y ceniceros del mismo y 
del de reverbero.

Rebajado de terreno de 0,45 metros de espe
sor para la construcción de ios en tarim a
dos en los departamentos del sello y timbre, 
denom inados Taller del Sello y T im b re ..

»

»

44,82

465

»

»



CANTIDADES SATISFECHAS.

A D. José Abascal por fábrica de ladrillo....................................
Rs. vn. cénts.

216.110,4310.963,66
10-295
2.959,75

715,72

Por sueldos á los empleados de reglam ento..................Por jornales á los operarios.............. ......................................................................................Consignación de 3.000 i d . . . ................ ...................................................................................

T o t a l  g e n e r a l ............... ....................... 241.044,56

Madrid 9 de Abril de 1862.=E1 Arquitecto-director, Francisco Jareño.

Gobierno de la provincia de Canarias.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 3 de N o -  viembre de 1858, y con arreglo á lo determinado en «el 
Real decreto de $7 de Febrero de 1852, he acordado se 
saque á subasta la impresión y publicación del Boletín 
'especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
contiuuacion, y que estará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos del Estado 
de la misma. Dicho acto tendrá lugar en este Gobierno 
civil el dia 9 de Mayo próximo, á las doce en punto de su  manana.

Lo que se hace saber por medio de este periódico ofi
cial para que las personas que deseen interesarse en la 
refertd» subasta me presenten sus proposiciones en los 
términos que se expresan en la condición 11 y asistan al remate de que se trata por si ocurriese el caso previsto en la i 2.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril de 186 2 .= Vázquez.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar la su

basta para la publicación del Boletín oficial de Ventas de
Bienes Nacionales de esta provincia.

El rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial^ de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de 
u n  a n o ,  insertando en él todos los anuncios de subastas 
de nucas que radiquen en la provincia y los de a r r ien 
dos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de bienes nacionales por lo que se refiera á ventas , no 
insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto a que  se halla destinado.

Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que  se le remitan por el Comi
sionado principal’de ventas de bienes nacionales de la provincia ,  siendo responsable de cualquier error de im
prenta  que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubiere equivocado.

Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que el 
de tina ó m a no ,  con exclusión de! continuo , de las m is
mas dimensiones que el del pliego común del sello y de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Lomisión principal de ventas.

El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del grado undécimo de ojo pequeño.
El editor  insertará los anuncios en el Boletín dentro 

de las 24 horas de la entrega de ios originales, no retra
sando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno. p

El n á inero  de ejemplares que ha de ti rar el editor al 
precio de la ronfrata será el que se le señale por la Co
m is ión  principal de ventas, y que habrá de entregar in-  med’iídamente.

Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
candiciones anteriores, quedará por solo es e hecho res
cindido el co n tra to , resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al E>tado, ajuicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones de a q u e l , q u e 
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes, o demandar por la via contencioso-administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad* que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el art.  11 de la ley de Contabilidad, con en te ra  suiecinn á m dispuesto f»n lo naíouid , y la re*- 
— -  ~l,a°  a *or*os *os íueros Y privilegios parti-

La fianza ó garantía de que trata la condición an te
r io r  consistirá en 2.000 rs. vn. en metálico ó en equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida 
A precio de cotización el dia siguiente al de la subasta ó acciones de carretera por todo su valor.

Para presentarse como licitador en la subasta  han de 
consignarse precisamente 300 rs. vn. en metálico en la 
tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepciou del mejor postor, á quien se 
re tendrá  ínterin  se apruebe el remate por la Dirección 
general y  llene el adjudicatario la condición que precede.

No se admitirá postura que exceda de i y medio reales vellón el pliego de impresión.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 

sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación del de
pósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que principie el remate; trascurrida, se dará lectura 
a los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa , consultando inmediata
mente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación 
de la contrata  á favor de aquel, á fin de que, haciéndolo 
esta al Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación su
perior correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el remate al mejor postor.

El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia en los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero último.

La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno civil 
de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, en 
el dia y hora que este señale con asistencia del Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de ventas de bienes nacionales y 
el Fiscal, si le hub iese,  ó el que haga sus veces.

El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo ai precio que le convenga.

La publicación del Boletín de Ventas n@ impedirá se 
anunpien también las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias 
siempre que se considere conveniente.

Los derechos de subastas;, escritura y loma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquella á lo que p r e 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril de 1862.
Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino d e ......................, enterado del anuncio
publicado con fecha d e  , y de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compro
mete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á ios ex
presados lequisitos y condiciones, por el precio d e ............
cada pliego d e  papel impreso de la marca de sellado.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del 
actual,  este Gobierno ha señalado el dia 14 de Mayo p ró
ximo, á las doce de su  mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios dem ater ia !es para conser
vación de las carreteras de primer órden de esta provin
cia durante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go

bierno, hallándose de manifiesto en la Seccion|de Fomento 
[del mismo, p a ra  conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económ icas que han de regir en las contratas.La secciones y kilómetros á que han de referirse estas 
co n tra tas , la carretera á que corresponden y los presu
puestos de lo;S acopios para cada uua son los que se de
signan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de una sección , pues cada una deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 
100' del presupuesto del trozo á que se refiera la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos., debiendo acompañarse á cada pliego el do

cumento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 

iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segundar licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Tarragona 15 de Abril de 1862— El Gobernador, Santiago Luis Dupuy. . 2-229
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia d e  con fecha___
d e ....................de 1862. y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera d e  á . . . ,  comprendida en ¡a expresada provincia y en su sección n ú m e r o .  , que empieza e n ___
y concluye en    se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para la referida sección, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propo^ente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos a que se refiere el 

anuncio anterior.
Presupuesto.

CONSERVACION. Rs. Cénts.
Carretera de primer órden de Molins de 

Rey á Valencia.—Secciones primera y 
segunda, kilómetros del 41 al 120.—Des
de el puente sobre la riera de Arbós
hasta el collado de Balaguer.................... 95.967,50Idem de id.—Secciones tercera y cuarta, 
kilómetros del 121 al 200.—Desde el 
collado de Balaguer hasta el rio Cenia
por Ulldecona..............................................  78.200

Idem de id. de Alcolea del Pinar á Tar
ragona.—Kilómetros desde el 20 al 24. 
del 61 <d 73 y del 91 ai 107.— Entre 
Gandesa y Corbera , Falset y el collado
de la Teiseta, Reus y Tarragona  73.181,40

Tarragona 15 de Abril de 1862.— El Gobernador, Santiago Luis Dupuy.

Gobierno d e  la provincia de Córdoba.
(ideadas en la % jlia d • Fernan-Nuñez dos plazas de 

Médicos-cirujanos titulares con el sueldo de 3.300 reales 
anuales cada una , satisfechos mensualmente de los fon
dos municipales y las igualas ó visitas con los vecinos 
no pobres , se convocan aspirantes á ellas por el térmi
no de 20 dias , á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid , bajo las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Córdoba 22 de Marzo de 1862.=3Manuel Ruiz de Hi-  guero.-   1610
Hallándose vacante la plaza de cirugía titular de la 

villa de Zuheros, dotada con 4.400 rs., satisfechos por t r i 
mestres vencidos de los fondos municipales, los aspiran
tes á ella podrán dirigir sus solicitudes en el término de 
un mes, contad».' desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p rovincia , al 
Ayuntamiento de la misma villa, donde se halla de m a
nifiesto el pliego de condiciones bajo el que debe h a cerse el contrato.

Córdoba 22 de Marzo de 1862.=Manuel Ruiz de Hi- 
guero. 1611

Ayuntam iento constitucional de Tamajon.
No habiéndose presentado Juan Buenaventura Sanz, 

definitivamente dec'arado soldado por este Ayuntam ien
to en el reemplazo del corriente año, sin embargo de los 
llamamientos y citaciones hechas al mismo por medio de 
los anuncios insertos en el Boletín oficial, fechas 17 y 30 
de Marzo último, y el segundo remitido también á la"Ga
ceta de Madrid , se le cita por tercera y última vez por 
medio del presente, que ha de insertarse en el Boletín 
oficial y Gaceta de Madrid, á fin de que el 28 de este mes, 
á las ocho de la mañana, se presente en esta villa, á las 
órdenes del Regidor primero, para emprender la marcha 
á la capital^de la provincia, ó lo haga el 29 á las n u e 
ve de la mañana en la caja de quintos de la misma, en 
donde se ha de verificar la entrega según está mandado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo sufrirá las conse
cuencias consiguientes á su morosidad, con arreglo á lo 
que dispone el capítulo 13 de la ley vigente de quintas.

Tamajon 22 de Abril de 1862.=El Alcalde, Francisco 
Gamo y Gamo.=Eulogio Gómez , Secretario. 2234

Ayuntam iento constitucional de Lobera.
Esta corporación, en sesión de este dia, acordó an u n 

ciar la vacante de la plaza de Médico-cirujano creada en 
este distrito en virtud de la circular del Sr. Gobernador 
de 16 de Diciembre último, inserta en el Boletín núm. 151, 
p a ra la  asistencia de las familias pobres del mismo, que 
ascienden á 130 aproximadamente por la retribución de 
3.300 rs. anuaies, con la obligación de asistir también á 
los pudientes que le llamen , cuyo número total es el de 
638, mediante la retribución de 2 rs. por visita en esta 
cabeza de distrito y 4 fuera de ella.

En su virtud los facultativos que quieran interesarse 
en conseguir dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en forma en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , á cuyo 
efecto estarán de manifiesto las condiciones á que ha de 
sujetarse.

Lobera 16 de Marzo de 1862.— José Lamas. =  Manuel 
Biempica , Secretario. 1718

A yuntam iento constitucional de Cañedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cañedo, en la provincia de Orense, con la dotación de 5.000 rs. anuales.
Los que deseen obtenerla y reúnan las cualidades n e 

cesarias que exigen los Reales decretos de 18 de Junio 
de 1852 y 19 de Octubre de 53, presentarán sus solicitu
des documentadas al Alcalde Presidente de esta corpo
ración municipal en el término de 30 dias, á contar des
de la primera inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta d *. Madrid.

Cañedo 22 de Marzo de 1862.=Pedro Fernandez Prieto.
_ _ _ _ _  1719 

Ayuntam iento constitucional de Mazarambroz.
La plaza de Médico-cirujano de la villa de Mazaram

broz se halla vacante por retirarse á su vid i privada el 
que la desempeñaba después de 12 años de perm anen
cia en ella : su dotación 8 000 r s . , casa gratuita y libre 
de toda carga concejil: se satisfarán 6.000 por igualas con 
los vecinos, y los 2.000 restantes del presupuesto m u n i 
cipal por la asistencia á la clase pobre ,  siendo del cargo 
del Ayuntamiento la cobranza y pago al facultativo por 
trimestres vencidos, teniendo á su disposición un sa n 
grador para que le ayude en la cirugía menor. La pobla
ción es de 398 vecinos, saludable, abundante en leñas y 
aguas : dista de la capital,Toledo, tres leguas, v de la del 
partido de Orgáz dos.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 15 dias, contados des
de su anuncio en el Boletín oficial. 1655

A yuntam iento constitucional de Alm onaster  la Real.
D. Pablo Moron , Alcalde constitucional de Almonas

ter la Real.
Hago saber que la plaza titular de medicina y cirujía, 

dotada con 3.000 rs. anuos $ pagados por trimestre ven
cido, del fondo de propios, con la obligación de asistir

gratis á las familias consideradas pobres y demás reco
nocimientos legales, á que fuere invitado por la corpora
ción municipal, se encuentra vacante y ha de proveerse 
en el término de un mes, contad» desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletín oficial de la provincia, la de Sevilla, Cádiz y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secietaría del municipio.
Almonaster la Real M de Marzo de 1862.==Pablo Mo- ro n .= P .  O . , Miguel Martínez, Secretario. 1725

Ayuntam iento constitucional de M iguelturra.
Se anuncian al público dos plazas vacantes de Médico- 

cirujanos titulares en la villa de Miguelturra, distante me
dia legua de Ciudad-Real, capital de la protincia ,  y por 
donde pasa el ferro-carril:  su población 1.688 vecinos. 
Cada una de estas plazas se halla dotada con 4.500 rea
les anuales pagados por trimesíres del presupuesto muni
cipal por la asistencia de los pobres enfermos y con libertad de igualará los demás vecinos pudientes.

Las solicitudes á estasplazas se dirigirán al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de un mes, desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial.

Miguelturra 28 de Marzo de 1862.=El Presidente, Ra
món Trujillo .=Por su mandado, Joaquín Marina , Secretario. _________ 1726

Alcaldía constitucional de V illar de Santos.
Este Ayuntamiento, en sesión de esta fecha, acordó pu

blicar la vacante de una plaza de Médico-cirujano con las 
obligaciones acordadas por el Sr. Gobernador civil, inser
tas en el Boletín oficial, núm. 151, de 17 de Diciembre de 
1861 , y más otra obligación de certificar ó informar gra
tuitamente de todas las defunciones de personas pobres 
y pudientes que ocurran en el distrito, con tolo el sueldo anual de 3.000 rs.

Por tanto los profesores que reúnan las cualidades n e 
cesarias para obtenerla presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de Ayuntamiento dentro de 
30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Villar de Santos y Marzo 16 de 1862.=E1 Alcalde, Juan 
Gordo.=El Secretario de Ayuntamiento, José Ramón 
Opazo. _ _  ______ _ 1612

Alcaldía constitucional de Gartelle.
Aprobada por el Sr. Gobernador de esta provincia 

la creación de la plaza de Médico titular para la asisten
cia de enfermos pobres de este municipio con la dota
ción anual de 2.500 rs. satisfechos de fondos municipales, 
se hace pública su provisión en propiedad por t é rm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de este an u n 
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia , en cuyo término podrán los aspirantes presentar su 
sobeitud documentada en forma al Alcalde de este Ayun
tamiento, pudiendo informarse de las condiciones y obli
gaciones mútuas, acordadas conforme á la ley, en el ex
pediente original que obra en su Secretaría.

Gartelle 20 de Octubre de 1861.= E .  A. P., José Alberto.

Alcaldía constitucional de Villanueva de la Reina.
D. Antonio de Vera , Alcalde constitucional de esta villa &c.
Hago saber que, hallándose vacante la plaza de Ciru

jano titular de esta referida por renuncia del que la des
empeñaba, el Ayuntamienío que tengo el honor de pre
sidir ha acordado se publique la vacante por el término 
de 30 dias, contados desde (pie el presente anuncio se pu
blique en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, pudiendo los aspirantes dentro de dicho plazo 
pr -sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayuntamiento.

Se advierte que la dotación de dicha plaza consiste 
en 5.500 rs. anuales pagados por trimestres vencidos, 1.500 
del presupuesto municipal y los 4.000 restantes por igua
las voluntarias cobrados por el Ayuntamiento.

Villanueva de la Reina 17 de Marzo de 1862.=P. O., el 
Teniente primero de Alcalde, Santiago Mateo B lanco .=  
El Secretario, Luis Trovano. 1733

A lc a ld ía  constitucional de Ala jar.
D. José María López Navarro, Alcalde constitucional de e ta villa.
Hago saber que la plaza de Médico-cirujano de esta 

villa, dotada con 4.000 rs. anuales . pagados de los fondos 
municipales, y las igualas de las personas no pobres, se 
halla vacante y ha de proveerse en el término de 30 dias 
contados desde esta fecha, en cuyo plazo los aspirantes 
á ella podrán presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este municipio, donde se ins tru irán  
de las obligaciones anejas á dicha titular.

Alajar 22 de Marzo de 1862.=José María López N a- 
v a rro .= Ju an  González Navarro, Secretario. 1734

Fábrica nacional de Salitres de Lorca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta celebrada en este establecimiento para la repa ra
ción de los pisos de dos cuartos y construcción de una 
escalera excusada en la habitación que en dicha fábrica 
ocupa el Sr. Contador de la misma, se anuncia por se
gunda vez al público bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1 .* La subasta se celebrará ante la Junta económica 

de esta fábrica á los 30 dias de haberse publicado este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia y s i
tios más públicos de esta ciudad, ó sea el día 28 de Mayo próximo.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.276 
reales en que ha sido presupuestada la obra.

3.a Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados , que rubricarán en la cubierta á presencia del 
Sr. Director los respectivos interesados. Serán entregados 
al empezarse el acto ; sa num erarán por el órden en que 
se re c ib a n , y se abrirán  á la una en pun to ,  no pudiendo 
ser retirados bajo ningún concepto una vez entregados.

4.a Para que puedan ser admitidos los pliegos en que 
se hagan las proposiciones acompañará cada interesado el 
documento que acredite el depósito en la Administración 
de Rentas de esta ciudad de la cantidad de 127 rs. 60 
cents., ó sea 10 por 100 de la cantidad presupuestada.

5.a No serán admisibles las proposiciones que excedan 
de la cantidad de 1.276 rs., importe del total del presu
puesto facultativo, ni las que contengan alguna alteración 
sustancial. La adjudicación del remate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa para la Hacienda pública.

6.a Los depósitos se devolverán á los interesados á la 
conclusión del remate, á excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que se retendrá hasta la conclusión del contrato.

7.a Si se presentasen dos ó más proposit iones iguales, 
y estas fuesen las más beneficiosas, el Sr. Director "abrirá 
licitación verbal en el mismo acto por espacio de media 
hora, adjudicándose el remate á quien más las mejore, y 
en la que solo serán admitidos los que se hallen en aquel 
caso.

8.a Caso de que no haya mejora , el remate se ad ju
dicará al postor que por el número de órden de los plie
gos hubiera presentado la primera de las ya expresadas 
proposiciones, según anuncio de verificarlo así, que hará 
el Sr. Director a! abrir  la licitación verbal ántés de es
pirar el término prefijado para su duración.

9.a No será adjudicado el remate hasta la aprobación de la Superioridad.
10. El importe de la obra se abonará al contratista 

luego que se halle terminada, y prévia expedición por el 
perito que nombre la fábrica de una certificación justifi
cativa de haberse ejecutado la obra con estricta suje
ción á su presupuesto, pliego de condiciones y á las r e 
glas de! arte. Al efecto el Director de la fábrica en su 
primer pedido mensual de fondos, después de ser admi
tida la o b r a , incluirá la cantidad en que hubiere  sido re 
matada.

11. Notificada que sea al contratista la aprobación de 
la subasta, deberá dar principio inmediatamente á la obra, 
y concluirla en el término de 8 á 12 dias, pudiendo 
utilizar el citado contratista en la misma todos los mate
riales que sean de recibo y resulten del desbarajuste de 
la obra, debiendo por su cuenta sacar de la fábrica, y el 
término marcado para la duración de aquella, todos los 
que no sean útiles.

12. Si del reconocimiento de la obra resulta la falta de 
cumplimiento á alguna de las condiciones estipuladas, el 
rematante será obligado á construir de nuevo y en un 
breve plazo, que se le marcará, aquella parte de la obra 
que no fuere admisible; y si no lo verificare en el térmi
no señalado, ó la construcción fuese nuevamente defec
tuosa, se procederá á ejecutarla por Administración y por 
cuenta del citado contratista.

13. Si el rematante no cumpliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diera que esta tenga efecto en el término de ocho días, 
contados desde el que se notifique la aprobación del re
mate, se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio, 
celebrándose un nuevo remate bajo iguales bases; y si no 
hubiese proposiciones admisibles, se hará el servicio por 
Administración, pagando aquel la diferencia que hubiese 
entre el precio del primero al segundo rem ate ,  para lo 
cual se le retendrá la garantía y se ie embargarán bienes

suficientes para responder á los daños y perjuicios que se 
originen á la Hacienda, conforme lo dispuesto en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. El interesado á cuyo favor se adjudique la subas
ta quedará obligado á las condiciones de este contrato 
por la via de apremio y demás que haya lugar,  con la 
renuncia absoluta de los fueres y privilegios de que go
za y eslé en posesión, y á las resultas de su exacto cu m 
plimiento sujeta sus bienes habidos y por haber, contra 
los que podrá procedería Hacienda, si faltase á lo estipu
lado, por la via de apremio y procedimiento administra
tivo que determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

15. Los gastos del pape!, derechos del remate, forma
ción del presupuesto facultativo y reconocimiento, como 
también los del otorgamiento de la escritura y su copia 
y todos cuantos se originen, serán de cuenta del contra
tista.

Lorca 22 de Abril de 1862.=E1 Coronel-Director, Ge
rónimo Moreno. 2233

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , se obliga á ejecutar las

obras que deben hacerse en la habitación que ocupa el 
Sr. Contador de la fábrica de Salitres de esta ciudad por
la cantidad d e ................(en letra), con entera sujeción al
presupuesto aprobado y á lo estipulado en los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas formadas al efecto.

(Fecha y firma.)

Audiencia territorial de Barcelona.
Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzgado 

de primera instancia de Solsona, provincia de Lérida, la 
cual, con arreglo á las disposiciones vigentes, se ha de 
proveer en un  licenciado del ejército que haya servido con buena nota.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Regente se anuncia 
al público, á fin de q u 0 los aspirantes en quienes concur
ran  dichas circunstancias presenten dentro del término 
de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Secretaría de estesuperioi Tribunal.

Barcelona 11 de Marzo de 1862.—Pedio Riera y Rovis, Secretario de Gobierno. 1566

Secretaría de la Audiencia territoria l de Mallorca.
Por providencia de la Excma. Sala de Gobierno se 

llaman opositores á la Relatoría vacante en la primera de 
las de Justicia por salida á otro destino de quien la servia.

Los letrados que quieran tomar parte en el concurso 
se servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo sus 
instancias documentadas en el preciso término de 40 dias 
á contar desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Palma 22 de Marzo de 1862.-= José Leonardo Roldan.
1638

Secretaria de la Audiencia de Zaragoza.
Por renuncia de Juan Francisco Monterde se halla va

cante en el Juzgado de primera instancia de Caspe, pro
vincia de Zaragoza, una plaza de alguacil , dotada con el 
sueldo de presupuesto y los der *ehos de arancel. Y ei se
ñor Regente de este T r ib u n a l , á quien corresponde su 
provisión, ha tenido á bien mandar se publique dicha 
vacante en este periódico oficial para que los que quieran 
solicitarla presenten en la Secretaría de mi cargo, dentro 
d i término de i0 dias , contados desde ia fecha , el memorial correspondiente.

Zaragoza 27 de Marzo de 1862 —Dr. Dionisio Silva Vi- 
Ila-onte.   1694

Juzgado de prim era instancia de Pina.
D. José Sierra y Herrera, Juez de paz , letrado de es

ta villa y ejerciente del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente hago saber que por disposición de la 

Excma. Sala de Gobierno de la Audiencia de este territo
rio se anuncia la vacante de la procura que en este Juz
gado obtenía y dimitió D. Mateo de Val , para que en el 
término de 30 dias, que se señalan desde 1a publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia , los 
que la soliciten puedan presentar sus memoriales en la 
Secretaría del mismo, siempre que se hallen adornados 
de los requisitos prevenidos en el art. 61 del Real decreto de 1.° de Mayo de 1844.

Dado en Pina á 20 de Marzo de 1862. =  José Sierra y 
H e rre ra .=  Por su m andado, Prudencio Bonillo. 1599

Juzgado de prim era instancia de D olores.
D. Diego Alpañes y Gil, Juez de primera instancia de esta villa de Dolores y su partido.
Por el presente hago saber que hallándose vacante 

una de las plazas de alguacil de este Juzgado por falle
cimiento de Bartolomé López que la servia , he formado 
el oportuno expediente para su provisión, previniendo 
que los que aspiren á ella presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de esle referido Juzgado dentro de 40 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , y que según lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Octubre de 1852, son preferidos para dicho des
tino los sargentos, cabos y soldados del ejército que h a yan servido con buena nota.

Dado y firmado en Dolores á 21 de Marzo de 1862.= 
Diego Alpañes.=Por su mandado, Pedro Capdepon.

1603

PROVIDENCIAS JUDICIALES.D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y su par tido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio contra Vicente G uar- 
diola y consortes por homicidio á Francisco B ayle; y hallándose 
com prendido en ella Tomás García, álias Casagrande, trabajador 
que era en el mes de Octubre último en las obras del fe rro -c a r
ril del Norte que se están ejecutando en jurisdicción del pueblo 
de las Navas, cuyo actual paradero  se ignora, y sus señas perso
nales y de las del tra je  que usaba se expresan á continuación , he 
acordado la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, por 
el cual, de parte  de S. M., cuya justicia en su Real nombre e je r
zo, exhorto y  requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás 
Autoridades acuerden la práctica de las más activas y eficaces d i
ligencias para la busca y captura del expresado su je to , y en ca
so de ser habido le rem itan con toda seguridad á la cárcel de es
te partido á mi disposición, pues en hacerlo así adm inistrarán 
cumplidamente justicia, quedando yo al tanto siem pre que igua
les suyos vea ella, mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Abril de 1862. — Mariano 
Valcayo de T oro.=P© r mandado de S. S., Cárlos López N avarro.

1858
Señas de Tomás G a rd a , álias Casagrande.

E statura reg u la r, grueso , de 38 á 40 años, cara redonda y 
abultada, con un carbunclo grande en la mejilla d e rech a , ojos 
pequeños , color trigueño, nariz regular: cubría la cabeza con un 
pañuelo viejo ablancazado, enm angas de camisa, sin chaqueta ni 
blusa, chaleco de algodón viejo y rem endado, pantalón viejo re 
mendado de tela ab lancazada, calzado de alpargatas.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapiés, se cita 
y  emplaza á D. Antonio Canals y. Llinás, que ha vivido en esta 
corte calle de Peligros, núm. 9, para que en el térm ino de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cán
dido Capilla á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan de la causa criminal que se instruye por prevaricato; ba
jo apercibim iento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y  reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 2120

D. José Ramírez C árdenas, Juez de prim era instancia de es
ta capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

E n virtud  del presente se cita, llama y emplaza á Juan F ir y 
S an to s , hijo de José y  de A n a , natural y vecino del Alamo, de 
estado casado, trabajador del campo, de edad de 25 añ o s, p a ra  
que en el término de 30 días, contados desde el en que a p a rez 
ca inserto este edicto en la Gaceta de M adrid, se presente en 
la cárcel nacional de esta capital á cum plir los 35 dias de prisión  
subsidiaria que por sustitución de pago de la multa le está im
puesta en la causa seguida contra el mismo por contrabando, en 
el definitivo proveído en 7 de Julio de 1860 que ha sido e jecu 
toriado , po r cuanto po r auto dictado en este dia así lo tengo 
m andado.

Huelva 28 de Marzo de 1862.— José Ramírez C á rd e n a s—Por 
mandado de S. S . , Licenciado, José María de G uerra 1814

D. José Ramírez C árd en as , Juez de prim era  instancia de es
ta capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Bartolo® 
Fernandez Flores, natural de la villa del C erro , hijo de Romai* 
y de María, estado casado, carabinero que fué de Hacienda pú
blica de esta provincia, de edad hoy 48 años:

A Pedro Andreu Sm chez, natural de M urcia, hijo de Pedro 
y  de Inés, estado casado, carabinero que fué también de Hacien
da pública: edad 56 años:

A Manuel Puente y M artin, natural de Sevilla, hijo de Do
mingo y  de M aría , estado casado, carabinero de infantería de 
esta provincia, para que en el térm ino de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, se presen
ten en la cárcel nacional de esta capital á disposición de este 
Juzgado á cumplir los dos meses de prisión de condena impues
ta por auto definitivo de 22 de Agosto de 1844 , confirmado por 
el Tribunal superior por ejecutoria de 13 de Agosto de 1845, en 
causa seguida contra los mismos por ocultación de cierta canti
dad en una aprehensión , por cuanto po r auto proveído en este 
dia así lo tengo mandado.

Huelva 28 de Marzo de l862 .= Jo sé  Ramírez C á r  d en as .= P o r 
mandado de S. S., Licenciado, José M aría de G uerra. 1816

El Licenciado en jurisprudencia D. Felipe V iñas, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de 
prim era instancia de P adrón  y su p a rtid o , en Galicia, provincia 
de la Coruña.

Por el presente edicto y  término de 30 d ias, c ito , llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á la herencia de Josefa 
Quian, mujer que fué de Cárlos Cao, que falleció abintestato en 
la parroquial de Santa María de Oza, de este partido , para que 
se presenten en este Juzgado i  deducirlo, advertidos de que 
en otro caso les parará  perjuicio.

Dado en Padrón á 2 8 d e  Marzo de 1862—Felipe V iñas.= Josó  
San M artin del Rio. 1817 .

D. Mariano de V aldenebro y Ulloqui, Juez de p rim era  ins
tancia por S. M. de este partido.

Hago saber que habiéndose presentado Doña Angeles M oria- 
no Araujo y  D. Juan Moriano P iñ e io , parientes en quinto grado 
del Capitán D. José Moriano Castro, que falleció abintestato en 
Tarifa el 23 de Octubre últim o, reclamando esta herencia como 
parientes más próxim os, se publican estos segundos edictos, para 
que los que se crean con m ejor derecho com parezcan á deducir
los en este Juzgado en el término de 20 d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Algeciras 29 de Marzo de 1862 .= V aldenebro .=M aoueI Pé
rez. 1818

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe, Juez togado de prim era instancia del distrito del N orte , 
se c ita , llama y emplaza por este segundo edicto y  térm ino de 
nueve dias á Manuel Chulia R ag a , para  que tan p ronto  como 
llegue á su noticia se presente en el expresado Juzgado, situado 
en Cham berí, calle de Luchana, núm. 5 , y Escribanía de V alle- 
jo, para notificarle una providencia dictada po r los señores de 
Sala cuarta de esta Audiencia en causa que se le sigue por le
siones; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar. 1819

D. José de Irabien, Juez de prim era instancia del partido de 
Balmaseda.

Por este tercero  y último edicto , cito , llamo y emplazo á Jo
sé Garrofé y Roca, natural del pueblo de M enargens, partido  ju 
dicial de Balaguer, provincia de Lérida, y  operario que ha sido 
en la fábrica de fundición del Desierto (Baracaldo), ausente ahora 
Y de ignorado paradero, para  que en el térm iüo de nueve dias 
comparezca en este Tribunal áo ir la acusación del Prom otor fiscal 
que pide contra él la pena de tres meses de arresto m a y o r , con 
las accesorias, en la causa formada en este Juzgado -y testimonio 
del infrascrito Escribano por lesión á Valentín Gómez; apercibido 
de que no compareciendo se entenderán las diligencias con los 
estrados del Tribunal, y se seguirá la causa en  rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Librado en Balmaseda á 23 de Marzo de 1862.=José  de Ira - 
b ien .= P o r su mandado, Donato María de Laguno. 1820

D. Garios Apolinario Fernandez de Sousa y  L una, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, C om endador de  
la de Isabel la Católica, Auditor de G uerra y  M agistrado de la 
Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llam a, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por m uerte d e  
Manuel Marfagon , soldado retirado en esta plaza , á fin de que 
en el término de 20 dias hagan uso del que ies asista en este Tri
bunal, en la forma que corresponde, dentro del inventario que 
en el mismo p e n d e ; bajo apercibimiento que pasados sin verifi
carlo se dará á aquel el curso que correspon da , y  las providen
cias que se dicten les pararan  el perjuicio que haya lugar.

Coruña 29 de Marzo de 1862.=C árlos Apolinario de S ou sa .=  
Domingo Antonio Sánchez. 1830

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de p rim era  instancia de La 
Almunia y  su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Serrano y 
Mateo, soltero, natural de Sestrica y de 18 años, para  que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta, se presente en este Juzgado para hacerle una notifi
cación referente á causa que se le siguió en este Juzgado sobre 
hurto de trigo; pues si se presentase se le adm inistrará justicia, 
y  de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 1.° de Abril de 1862.=Pio  T u d e la .=  
D. S. O., Miguel Nolivos. 1834

En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte por Ia_ 
Escribanía de D. Miguel García Noblejas en los autos de abin
testato de Paula Tristan, natural que fué de Lugo, y que falleció 
en el hospital general de esta corte el 3 de E nero  último, se lla
ma á las personas que po r cualquier concepto tengan derecho á 
heredar á dicha finada, para que en el término de 30 dias com
parezcan en el referido Juzgado á deducir sus pretensiones.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Noblejas. 1841

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Andalucía, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de Guer
ra de la m isma, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D o n  
Pablo Roque, de nación francés, para que dentro del térm ino de 
15 dias se presente en este Juzgado á cumplir la condena que 
por S. A. el Suprem o Tribunal de G uerra y M arina le ha sido 
impuesta en la causa que se le ha seguido por herida á Joaquín 
Aparicio; bajo apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el 
perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla y Marzo 26 de 1862.=Pablo María Olave. 1842

D. Luis Gonzaga Leal , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Serrano L o- 
rite , vecino de L inares, para que en el térm ino de 20 d ias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado y por la Escribanía del que refren
da á oir la sentencia recaída en la causa que se ha seguido con
tra  Gregorio Redondo González y Manuel García G arcía, álias 
Cachumbo, por lesiones á dicho S e rra n o ; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el perjuiciio que haya lugar.

Dado en Baeza á 2 de Abril de 1862.=Luis Gonzaga L e a l.=  
Por su mandado, Francisco A. Espadas. 1843

En virtud de providencia dictada por este Juzgado de p r i
mera instancia se encarga á los Alcaldes y Guardia civil la captu
ra  de Juan Fraga, natural que dice ser de B arcelona, y su r e 
misión á esta ciudad para que sufra la prisión subsidiaria dé 34 
dias por las responsabilidades pecuniarias de la causa que se le 
formó po r hurto de ropas.

Vitoria 1.° de Abril de 1862.=D em etrio Armijo. 1850

D. Lorenzo Montero y  Rodríguez, Juez de prim era  instancia 
de esta villa y  su partido .

Por el presente se llama por segunda y última vez á las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
defunción de Luis M artin Velasco y  Ruiz, vecino que fué de Santa 
Cruz de Múdela, para que en el térm ino de 20 dias, contados 
desde su inserción en los periódicos oficiales, se presenten en 
este Juzgado á deducir su derecho á la herencia, teniendo en
tendido que si no lo verifican se declarará vacante aqu»lla, p o r 
cuanto aun nádie se ha presentado reclam ándola, y les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 1.° de Abril de 1862.=L orenzo Mon
tero y R odriguez.=Por su mandado, Francisco Remero y García.
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CORTES.
SEN A D O .

PR ESID EN C IA  DEL EXCM O. SR . MARQUÉS DEL D U E R O .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Abril

de 1862.
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta de 

}a anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partic ipaba 
de Re{ú orden al Senado q u eS .  M. la Reina se ha servido 
señalar la hora de las tres de la tarde de m añana sábado 
para trasladarse al Real Sitio de Aranjuez.

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. Lorenzo Ar- 
razola y D. Joaquín José Casaus se excusaban de asistir
1 la sesión de hoy por hallarse enfermos.

Quedólo asimismo d eq u e  los Sres. Conde de Torrefiel y 
(Cardenal Arzobispo de Burgos ingresaban respectivamente 
en las secciones cuarta y quinta.

Se acordó repar t ir  á los Sres. Senadores 200 e jempla
res de la Descripción física y geológica de la provincia de 
Madrid’, otros 200 de las Reseñas geológicas de la provincia  
dt Avila y de la parte occidental de la de León, y  175 Ma
pas geológicos de la de Madrid, ejemplares que remitía  el 
Sr. D. Alejandro Olivan , Vicepresidente de la Junta g e -  
ral de Estadística.

Se leyó, y quedó sobre b  mesa para  discutirse en la 
próxima sesión, el siguiente  dictémen:

«La comisión de Exámen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. José Perez de 
Guzmán y Liaño, Duque de Tserclaes, Grande de España, 
para ser declarado Senador por derecho propio , con a r 
reglo al párrafo quinto del art. 14 de la Constitución ; y 
hallando por ellos comprobadas la renta y demás calida
des requeridas por la l e y , opina que justifica su  apti tud 
legal para^ ser Senador por derecho propio, conforme á la 
Constitución de la Monarquía.

El Senado ,  sin embargo, resolverá lo que crea más acertado.
Palacio del mismo 25 de Abril de 1 86 2 .=  El Marqués 

de Molins, Presidente. =  Sebastian González N a n d in .=  
Cirilo A lvarez .=José  María H u e t ,= Ju an  de Sevilla.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Mar
qués de Novaliches para exp lanar  su interpelación.

El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S : Comienzo dando 
las gracias al Gobierno por su  deierencia háeia mí en se 
ñalar este dia para contestar á mi interpelación , l ison 
jeándome de que tomará en consideración alguna de las 
observaciones que haga ,  en cumplimiento de mi deber 
de Senador, y con el deseo de c o n t r i b u í  al esplendor y  
engrandecimiento de mi patria. Con este fin voy á t ra ta r  
la cuestión m ás im portante que en su género puede p re 
sentarse , relat iva á nuestro  porven ir  bajo el p un to  de vista exterior.

Conformes en una grande y elevada idea, los hom bres 
todos de esta nación impulsaron al Gobierno á principios 
de 1859 á declarar  la guerra  al imperio de Marruecos, 
tomando por ocasión el grande insulto de haber de rr iba 
do el escudo de nuestras  a rm as en el campo de Ceuta. Al 
lado del Gobierno estuvo toda la nación, creyendo que 
iba á realizar una gran idea. Pero, sin  embargo, en vista 
de ciertas contestaciones que  se cruzaron con otra n a 
ción, entibióse el entusiasmo del pais considerando d e 
fraudadas sus esperanzas.  No era en veidad  aquel e n t u 
siasmo hijo solo de la idea de ir  á Marruecos á tomar sa 
tisfacción de u n  insulto, y la prueba es q u e  nuestras  tro
pas han ido ahora á Méjico con igual objeto, y n^ se siente 
el país tan entusiasmado como entonces;  pero en fin, se 
hizo la  guerra  de A fr ica , y quedó terminada por el t r a 
tado de Vad-Ras, que  se recibió fríamente. Para que  el 
Sultán de Marruecos cumpliera dicho tratado, hizo el Go
bierno español cuanto  fué posible, mas todo fué inútil, 
siendo necesario celebrar otro nuevo tratado en Madrid 
el 30 de Octubre último. ¿Se ha cumplido este tratado? 
No ciertamente. Verdad es que se ha ratificado un  t ra 
tado de comercio; pero eso nada tiene de n uev o ,  porque 
es la recopilación de otros antiguos tratados, y por cierto 
nunca cumplidos. Cuanto yo dijera sobre este punto s e 
ría pálido al lado del modo par t icu 'a r  como lo presentó 
no ha mucho un  respetable Sr. Senador.

También es verdad q u e ,  según se asegura ,  se están 
recibiendo ó se han recibido ya los 60 millones á que se 
obligó el Emperador de Marruecos por el tratado de Octu
bre ; cantidad que unida á los 140 millones, suman los 
200 calculados como indemnización de la guerra . Supon
go que están ya recibidos esos 60 millones ; ¿ pero se o l 
vida que 40 de ellos han sido facilitados por la Inglaterra, 
merced á u n  tratado en que se ha exigido como garantía 
la intervención de las Aduanas de Marruecos? El G obier
no dirá que de esto no tiene cu lpa ;  pero el resultado es 
que redu nd a  en menoscabo de la legitima influencia que 
debia ejercer España en aquel im perio ,  siendo todo eso 
consecuencia de la poca habil idad y previsión con que por 
nuestra parte se han seguido las negociaciones , dando 
lugar á que la Inglaterra adquiera en Marruecos la i n 
fluencia que nosotros debiéramos tener. Por lo demás, 
tanta es la importancia que se ha dado al cobro de los 
60 millones,  que se han descuidado otros puntos, quizá 
de importancia mayor! Y aquí debo manifestar á los ami
gos y partidarios del M in is te rio , que pre tenden que una 
vez cobrados los 200 millones se ha reembolsado el país 
de lo gastado en la guerra  , debo manifestarles,  repito, 
que no es así ,  pues esa guerra  nos ha costado más de 
500 millones. Así lo dije en otra ocasión, y no se me p ro 
vocó á que lo demostrara: provóqueseme, y lo probaré.

Pero en fin , aunque se haya cobrado la cantidad esti-  
Pu |ada, no es ese todo el tratado de 30 de O c tu b r e , pues 
el Emperador de Marruecos se comprometió á ceder á 
España un  te rritorio en Melilla , territorio que au n  no ha 
en tregado , obligándose también á m antener  en dicho 
punto un  Gobernador ó caid con fuerzas de Rey para ha* 
cer respetar  la cesión del te rr i to r io ,  cosa que  tampoco 
ha cumplido. Igual estipulación se hizo respecto á los ter
ritorios de Ceuta y A lhucem as, y eso se halla también por 
cum pli r , no ménos que la obligación que asimismo con
trajo de cedernos cierto territorio en la costa de Santa 
Cruz para establecer una pesquería.

Se me preguntará qué es lo que yo q u ie ro ,  y contes
taré que lo mismo que quería  hace un año, porque lo 
considero importantísimo para el porvenir  y dignidad de 
nuestra nación. ¿Y qué es eso? Que Tetuán sea parte in
tegrante de la nación española, como se dijo ya oficial
mente en nom bre de la Reina el dia 20 de Julio de 1,861. 
Eso es lo que deseo: que el Gobierno publique solemne
mente que Tetuán es parte  integrante de nuestro terr ito-  * 
no • Donoso seria abandonar ahora esa plaza después 
de haberle dicho oficialmente al Gobierno m arroqu í  que 
Ietuán formaba parte de la Monarquía española!

Triste es la situación en  que hoy se encuentra  este 
asunto; pero Dios Todopoderoso, que vela por el po rv e
nir y grandeza de esta nación, quiere que esa ciudad de 
ie tuan ,  santa para los m arroq u íe s ,  esté ocupada todavía 
por las armas españolas. Si pesando las ventajas y per-  
uicios que puede traei el sostener lo que de una manera 
solemne ha d icho, cree el Gobierno conveniente que el 
Ejercito de Tetúan regrese á E s p a ñ a , dígalo : yo sellaré 
ans labios ante la consideración de que la acción g u b e r 
namental puede ser hoy más complicada con la r e inco r 
poración de la isla de Santo Domingo y el envío de fuer
zas a Méjico , pero no nos dará mucha importancia el no 
sostener hoy lo que se resolvió y llevó á cabo en Julio ú l 
timo. Reconozco el patriotismo del actual Ministerio; pero 
•*i por compromisos que tenga contraídos no creyere po
der salir airoso de esta cuestión , abandone sus  puestos á 
otros h o m b re s ,  y el Ministerio que le reemplace se e n 
contrará con dobles elementos para poder hacer lo que 
et Gobierno actual no pueda realizar.

En efecto, señores ,  el Ministerio qu e  siguiera á este 
Podría contar para eso con toda clase de recursos y con 
a espada del valiente Duque de Tetuán eji el caso de ser  

necesario volver á em prender  la guerra  con Marruecos.
^  esa eventualidad se temiera, yo desde ahora digo á ese 
gobierno, cualquiera q u e  sea, que cuente con mi insigni-  
ncante persona y con mi espada para sostener el nombre 
spanol y  mantener nuestra  bandera  dentro  de Tetuán, 

^ a rb o land o  allí nuevamente la cruz del Redentor como 
señal del g ran  pensamiento civilizador que debimos lie 

a aquel territorio.
Si el Gobierno hace otra cosa de lo que  indico, lo sen- 

te® por el país. No dude el Ministerio que  si los amigos 9De hoy le rodean creen conveniente el abandono de Te- 
uan, tal vez no está lejano el dia en que se levanten c la 

mores por todas partes pidiéndole cuenta de la sangre  y 
los tesoros gastados para llevar al Africa una g ran  idea. 

.El Sr. Ministro da E S T A D O : Con pocas palabras p o -  
orta contestar al Sr. Marqués de Novaliches, y con solo 
Acordar los té rminos de su  in terpelación y compararlos 
c°n su discurso, podría á su vez demostrar  que  no hay  
armonía entre uno y otro.

La interpelación de S. S. es p re m a tu ra ,  y se contesta 
lan rotunda como lacónicamente con solo decir que el 
Plazo estipulado para el cumplimiento del tratado de 30 

Octubre últ imo no espira hasta dentro de 35 dias; pero 
O Sr. Marqués de Novaliches ha tocado otros p a r t i -  

m ares ,  formulando afir maciones de gravedad, y el G o-  
*erno no puede dejar de contestarlas, cumpliendo á la
2 con un deber de cortesía hacia los Sres. Senadores.

M J*1® n ê r Pelacion tenia por objeto saber  si el tratado de 
est* i ^  O ^ L r e  se ha cumplido dentro  del plazo
d p 1̂  ’ ^ como qu iera  que respecto  á eso acabe yo
disf flu e e l ta lp lazo  no ha trascurrido todavía ,debo

par toda duda en lo que  á ese particular  concierne,

bastando para ello recordar que se señalaron cinco m e
ses para el cumplimiento  de todas las estipulaciones, y 
que  esos cinco meses debían empezar á correr  desde el 
siguiente dia del de la llegada de Vuley el-Abbas á T á n 
ger. Ahora bien: ¿cuándo se verificó esa llegada? Contes
te por mí el documento siguiente, dirigido al Ministro de 
Estado por el Encargado de negocios de España en dicha 
ciudad, y fechado en 30 de Diciembre último: [Leyendo.)

«Excmo Sr.: Muy Sr. mió: En la mañana de hoy ha 
llegado á Tánger, á bordo del vapor Isabel / / ,  el Prín
cipe Muley-el-Abbas. Con S. A .ha venido el Sr. Brigadier 
Riquelme que con tanta dignidad como tacto ha desem
peñado la misión de acompañar al Califa hasta su regreso 
de Rabat,  siendo objeto por parte de S. M. el Sultán y de 
las Autoridades marroquíes de señaladas muestras de res 
peto y consideración. Mañana celebraré mi primera  con
ferencia con Muley-el-Abhas, iniciando, con arreglo á las 
instrucciones de V. E., la ejecución del tratado de Ma
drid. Dios &c.»

Dejo ese documento  sobre la mesa para conocimiento 
de todos, y para que todos á su vez se convenzan de que 
no ha espirado ese plazo á que  la interpelación se refiere. 
En efec to , desde el 30 de Diciembre hasta hoy no han 
trascurr ido los cinco meses ; faltan 35 ó 36 dias.

Pero aun  suponiendo concluido el p l a z o ,¿ q u é  cargos 
son los formulados por el Sr. Marqués de Novaliches?

S. S. ha r ep ro du c ido , au n q u e  con más concisión que 
ántes, las ideas que tuvo á bien enunc iar  cuando se trajo 
aquí el tratado de Madrid. Entónces era la oportunidad 
de exam inar lo  debidamente ; ¿p e ro  á q ué  viene hoy esa 
ta rea?  ¿A qué viene esa ojeada retrospectiva sobre la 
causa de la g u e r ra ,  sobre el en tusiasmo del país ,  sobre 
las esperanzas concebidas y sobre lo demás que ha e x 
puesto al Sr. Marqués de Novaliches,  y que en fuerza de 
estar  tan repetido no puede ya producir efecto? Eso aho
ra es completamente inú ti l ,  pues se ha dicho ya lo bas
tante acerca de esa guerra , para que  la nación y el m u n 
do entero juzguen  la conducta del Gobierno con pleno 
conocimiento de causa.

¿Cuál e s , em pero ,  el estado que tiene hoy este a su n 
to? ¿ Qué se estipuló en Madrid el 30 de O ctubre?

Lo primero de que debo hab la r  es del tratado de com er
cio. al cual parece no dar importancia, como cosa nueva ,  
el Sr. Marqués de Novaliches, mirándolo puram en te  co
mo una recopilación de antiguos tratados nunca c u m p l i 
dos Respecto á eso tengo la satisfacción de decir al S e 
nado q u e  hace días recibí una comunicación de nuestro 
Encargado en  Tánger, en  la cual me decia que  no se 
puede conocer bien la importancia de ese tra tado, y que  
en el mismo dia de firmar las estipulaciones se habían 
presentado españoles pidiendo se les dejase dedicarse á 
varios géneros de industr ia  y de comercio, cosa d esco
nocida en aquel país respecto á nosotros. Por lo demás, 
si el Sr. Marqués de^Novaliches consideraba como poco 
ventajoso para España ese tratado de comercio, ¿por qu é  
no lo combatió en uso de su derecho cuando se trajo al 
Senado? Yo estaba depues to  á en tra r  en el debate, y á 
dar  todas las explicaciones que se me pidieran , como lo 
hice en la com isión : apelo al testimonio de su digno Pre
sidente.

Duda el Sr. Marqués de Novaliches que ese tratado 
tenga cumplim ien to ;  mas yo le digo que lo t e n d r á , po r
que  ya ha empezado á cumplirse , verificándose eso p re 
cisamente en algunos de los puntos que han ofrecido 
siempre más dificultad respecto á Marruecos. Hoy no la 
ofrecen ya: el Gobierno del Sultán está animado del m e
jor  espíritu  y buena fé, conti ibuyendo á ello esencia l
mente el Príncipe Muley-el-Abbas.

De otro punto ha hablado también el Sr. Marqués de 
Novaliches, y ese punto es la indemnización de guerra. 
Por el tratado de Madrid se est ipuló el pago de tres millo
nes de duros como parte de dicha indemnización, y eso 
no se ha impugnado ni en la prensa ni eu el Pa rlam en
to. Hay, en verdad, quien cree q ue  ha debido haber  mas 
rigor con ese pueblo falto de recursos; ¿pero hubiera s i
do hidalgo proceder de ese modo con un país que envia 
á uno de sus Príncipes á inclinarse ante la Reina de Es
paña, pidiendo gracia respecto  á eso? Y aun  cuando á la 
venida de ese Príncipe, ¿uo nos ha dado importancia á 
los ojos del mundo entero? Pero volvamos á esos tres 
millones de duros; esa otra estipulación del tratado de 
Madrid, también se ha cumplido.

Dice, em pero,  el Sr. Marqués de Novaliches que si 
se ha hecho eso ha sido por consentir  nosotros q ue  Mar
ruecos celebrase u n  tratado con Inglaterra para que le 
facilitase los fondos necesarios. Y bien , s e ñ o r e s , ¿ tene
mos nosotros derechoá impedir q u e d o s  naciones extrañas 
celebren en tre  sí aquellos tratados que más crean conve
nirles? ¿Nos perjudica en nada tampoco que Marruecos 
busque fondos donde mejor le parezca para salir de su 
compromiso?

Ha añadido también S. S. que los Cónsules ingleses, á 
consecuencia de ese tra tado ,  in te rven ían  las aduanas 
marroquíes en menoscabo de nuestra influencia. Nada de 
eso, señores:  ántes que los Cónsules ingleses, estaban ya 
allí los españoles in te rv in iendo esas ad u a n as ,  y lo esta
ban en  cumplim iento  de otra de las est ipulaciones aco r
dadas en el tratado de Madrid.

Ahora debo pasar á hacerme cargo de una grave ase
veración del Sr. M a rq u é s , reducida á afirmar de una 
m anera rotunda que los gastos de la guerra de Africa s u 
ben á mas de 500 millones, añadiendo que  se le retase 
á probarlo. Desde este banco se le ha invitado ya á que 
lo h ic iera ,  y ahora repito la invitación. Formadas están 
las cuentas de la guerra de Africa , y la suma total que 
arro jan  es de 280 millones. ¿Se supone tal vez que esa 
cuenta no está bien formada? Eso seria m u y  grave , y no 
puede decirse sin  pruebas. Yo afirmo ante «*1 Senado que 
las cuentas del Gobierno son exactas , y nadie tiene d e 
recho á ponerlo en duda sin datos que oponer en con
trario.

Queda como últ imo punto  de las est ipulaciones del 
tratado de Madrid el ensanche de ios límites de Melilla, 
pues si bien ha hablado también S. S. de la cesión de 
territorio en Santa  Cruz para una pesquería , eso no se 
ha comprendido en dicho tratado por haberse  reservado 
el Gobierno señal .r el momento que crea más op ortuno  
para exigir el cumplimiento  de esa estipulación. Antes, 
empero, de hablar  de Melilla debo hablar  de los límites 
de Ceuta , respecto á los cuales diré que nuestras tropas 
están ya en posesión del teriitorio  nuevam ente  adqu ir i 
do, y que da á aquella plaza una importancia que jam ás 
se imaginó pudiera tener.  Así lo p rueba  una memoria 
escrita hace más de 30 años por uw Jefe de ingenieros, 
el cual no creyó nunca en una extensión de te rritorio 
mayor de media legua , y aun así calculó oue se necesi
taría una guarnición  de 12.000 hombres. Pues bien: hoy 
hemos adquirido mayores límites,  y con seis batallones 
solamente se cubre el servicio de aquella plaza. Esto r e 
vela el ascendiente  y la influencia que España va tenien
do en Africa, prenda de un  lisonjero porven ir  para n u e s 
tro comercio.

Los limites de que aun no estamos en posesiorr son los 
de Melilla indicados án tes ,  y no los poseemos aun por las 
dificultades que oponen c:erta> kabilas inmediatas , las 
cuales piden indemnización por las moradas que ocupan.
El buen deseo del Sultán de Marruecos, así como su b u e 
na fe, se revelan  no obstante a u n  en ese punto ,  puesto 
que ha enviado 30.000 duros para la indemnización que 
quieren obtener las kabilas, haciendo además al Gobierno 
español una importante declaración que pocas veces tie 
ne lugar, á s .be r :  qu e  en el momento en que  el Gobier 
no de España crea convenien te  ocupar los límites de que 
se trata, se hallan estos á su disposición; que si cree con
veniente para ello la cooperación de sus tropas, está p ro n 
to á enviarlas  ; y por ú lt im o, que si querem os ocuparlos 
solamente con la fuerza española , podemos hacerlo tam 
bién. Es decir, que ei tratado de Madrid está cumplí  te 
en sus cuatro  estipulaciones, tres de ellas de hecho, y una 
de derecho, pendiendo el hecho solo, en cuanto á esta, del 
momento que el Gobierno crea oportuno.

Ahora bien: ¿cuál ha sido el objeto de la interpelación 
del Sr. Marqués de Novaliches? ¿C uál  el blanco á que se 
ha dir ig ido? Si ha querido S. S. darnos pruebas de su pa
triotismo hablando de la posibilidad de que en una época 
remota hubiere necesidad de volver á llevar nuestras ar
mas á Marruecos,  y si con ese motivo, y recordando que 
es mili tar, nos ha querido ofrecer su espada, no necesi
taba hacerlo el Sr. Marqués: ¿qu ién  no reconoce las bue
nas prendas y sentimientos de S. S.? Por lo dem ás,  otra 
cosa ha indicado, y es su deseo de que conservemos en 
nuestro poder á T etuan; pero si en los primeros m om en
tos de justa  espansion y entusiasmo se creyó que debía
mos en efecto conservar dicha plaza como parte in teg ran 
te de nuestro te r r i to r io , no hay ya nádie  en la actualidad 
que, habiendo examinado esa cuestión con detenimiento 
y bajo todas sus fases, juzgue que es conveniente hacerlo 
así. El Gobierno, pu es ,  obra rá  corno 'a conveniencia del 
país aconseja ; V si por una causa parecida á las an te r io 
res tuviéram os un  dia que  volver al Africa, esté seguro 
el Sr. Marqués d e q u e  la bandera española volvería á o n 
dear gloriosamente , siendo probable que en ese caso no 
seria T e tu á n , sino otro p u n to , donde tendría S. S. ocasión 
de b land ir  su espada.

El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S : Si en ciertos m o
mentos de los en que  ha hablado el Sr. Ministro de Esta
do hubiera  sido oido S. S. p o ru ñ a  persona ex traña ,  ha
bría creido tal vez que estaba hablando un representante 
del Gobierno de Marruecos. Tanto ha sido lo que S. S. ha 
encarecido los buenos oficios de M u ley -e l-A b bas , que no 
parece sino que es necesario dar las gracias al Príncipe 
m arroquí.  E n tre  tanto, yo creo que  mi interpelación no 
ha sido anticipada en modo alguno, pues á pesar del des
pacho que nos ha leido el Sr . 'M inistro de Estado, se sa
be que Muley-el-Abbas llegó á Tánger el 17 de Noviem
b re ,  si bien salió para Rabat en seguida, y no volvió á

aquella ciudad hasta que pudo prepararse para el cumplimiento del tratado.
Respecto á lo gastado en la guerra de  Africa , debo 

decir en prim er lugar que no he podido poner en duda 
las cuentas del Gobierno , por cuanto no las be visto ; y 
en s e g u n d o , que esa g uerra  ha costado más de los 500 
millones á que ántes me he r e fe r id o , pues si bien no ha 
salido dicha suma de las arcas del T eso ro , ha importado 
esa cantidad relativamente al país. A eso se me ha con tes
tado que n o , y se me ha provocado á demostrarlo , y por 
lo tanto voy á hacerlo as í ,  roganda á los Sres. T aquígra
fos se s irvan  copiar textualmente lo que voy á leer,  i n 
sertándolo así en el Diario como en el Extracto oficial de las s s  iones.
Indicación de los gastos que ha originado á la nación la 
campaña de A frica , y  que pueden valorarse en mas de 500 

millones de reales.
Subsistencia del ejército de Africa en general.
Aumento de sueldos, gratificaciones y haberes e x traordinarios del mismo.
Gastos del material de g ue r ra  que ha sido comprado 

en 1859 y 60.
Hospitales en  Africa y en el li toral de España.
Trasportes por mar y tierra en la Península.
Vapor de guerra Rosalía, que se perdió con material 

y a rm am ento  y hasta con la caja de sus  fondos en el 
continente de África.

Vapor mercante Génova, incendiado en Málaga.
Inmenso material, ganado, pólvora, granadas &c. que 

conducía el mismo Génova, incluso un aparato telegráfico 
su b m ar ino ,  y de lo cual todo se ha perdido.

Otros buques empleados en el servicio del ejército, 
perdidos en Algeciras y sus inmediaciones cuando ei tem 
poral del 6 y 7 de Enero de 1860.

Coste del presupuesto para extraer  los restos del v a 
por Génova, y dejar expedita la bahía de Málaga.

Gastos extraordinarios hechos por la m arina con m o tivo de la guerra.
Carbón de piedra consumido de los depósitos del Es

tado por los buques  de vapor de guerra  y mercantes, cu 
yo gasto tampoco figura en la cuenta general por haber  
sido adquir ido  ántes de la guerra .

Ensayos y reconocimientos hasta establecer el telégrafo 
submarino que se puso entre  Tarifa y Ceuta, y que ya no existe.

Gastos de trasporte en los ferro-carriles y por la mar, 
abonados de los fondos de los cuerpos y con cargo á los 
individuos ó interesados, que  tampoco figuran en cuenta.

Pago de estadías á los buques que conducían efectos 
y víveres y no se les dejó libres.

Pólvora consumida, extraída de los almacenes del Es
tado, que no figurgi en cuenta por haberse adquir ido en 
años anteriores, y  que se hacen sub ir  de 16 á 20 millo
nes de cartuchos de f u s i l , más la pólvora de cañón.

Proyectiles de h ierro ,  sólidos y huecos, sacados de los 
parques, que se han  consumido, y tampoco figuran en va
lor como extraído en dinero del Tesoro en la época á que 
se refiere la cuenta presentada.

Manutención , haberes ,  vestuario y equipo de los 80 
batallones provinciales llamados á tomar las armas dur a n te  la guerra .

Coste de la recomposición, en los diferentes talleres de 
España, de las arm as inútiles y que siguen siéndolo, y s i r 
v ieron para la instrucción de los batallones provinciales.

Calzado destru ido en Africa por el soldado y satisfecho por los cuerpos.
Doble abono de lo ord ina r io ,  hecho á los cuerpos que 

han  estado en Africa , para atender  á las p rendas  m ay o res de su vestuario.
Valor del material perdido en t ras laciones , campamen

tos y combates, que por ser de los cuerpos ha dejado de 
figurar en  la cuenta general de gastos.

Arrastres  de acém ilas , y camellos y caballos muertos.
Indemnización por el ‘material perdido al in ten tar  

establecer el ferro-carril  de la ria Martin á Tetuán.
Material perdido á la inmediación de Melilla á p r in c i 

pios de Febrero de 1860.
Sum as invertidas en  los hospitales de San Fernando 

en Cádiz, y de San Julián en Málaga, que  crearon y sos
tuvieron los particulares.

Estancias sufragadas en otros establecimientos de b e 
neficencia del litoral por p a r t ic u la re s , as; como los gastos 
hechos por desprendimiento individual para la hab il i ta
ción de diferentes edificios que s irv ieron de hospitales 
como sucedió en Sevilla , Puerto de Santa María &c.

Baja que produjo en los productos de las líneas te le
gráficas la guerra con Africa, por estar ocupadas en t r a s 
mitir  los partes de e s t a , y no poder a tender en muchos 
dias al servicio de los particulares.

Gastos que se han hecho de los fondos provinciales y 
m un ic ipa les ,  originados por la guerra.

Baja en el ramo de correos" con motivo de la f ran 
quicia concedida á todos los individuos expedicionarios de África.

Donativos en dinero por los pueblos, corporaciones y 
particulares de España y U ltram ar,  puestos á disposición 
del Gobierno para contr ibuir  á ios gastos de la guerra .

Recaudado por Juntas particulares en dinero para d ist r ibu ir  en tre  los her idos ,  viudas y huérfanos.
Importe ó valor en dinero de los donativos hechos por 

los pueblos y particulares eu comestibles, tabaco , géneros y otros efectos.
Importe de las fortificaciones fuera do Ceuta sobre 

Sierra-Bullones.
Gastado en Tetuán para recomponer la fortificación baterías &c. ’
Capitalización de los retiros con el beneficio que la ley 

especial para los que han  estado en Africa concede á los 
Jefes, Oficiales y tropa, y lo obtienen por causa de guerra.

Capitalización de las pensiones por v iudedades v o r 
fandades que concede la misma ley especial, y de que no 
partic ipan los demás de su  clase.

Manutención y demás gastos ex traord inar ios  de todo 
género  del cuerpo de ejército de ocupación de Tetuán 
desde el 26 de Abril de 1860, fecha del tratado de paz de 
V ad-Ras, que pueden computarse en dos y medio á tres 
millones m ensua les ,  fuera del gasto ordinario que tendría en la Península.

Valor de lo que bajo el punto  de vista económico han 
dejado de producir los 50.000 hombres de la quinta que 
se impuso al pais al declararse la guerra  v fueron llamados á las armas.

He concluido lo concerniente á mi aserción de que la 
guerra  de Africa ha costado más de 500 m illones; pero 
ántes de sen tarm e contestaré á lo que pueda decírseme 
con motivo de la gloria que al i se ha conseguido , rep l i 
cando yo por mi parte que también se ha "derramado la 
sangre á to rrentes y se ha echado sobre la nación una multitud de cargas.

El S r .-P res iden te  del G O N SE JO  DE M IN IS T R O S  
Guando oí decir al Sr. Marqués de Nnvaiiches que la 
guerra  de Africa había costado más de 500 m i l lo n e s" me 
admiré de que  al examinar las cuentos se me hub ieran  
pasad » por alto partidas de tal importancia como n a tu r a l 
mente debían serio las que elevaran á tan crecido suma 
la de solos trescientos y tantos millones que resultan en 
dichas cuentas.  Natural era también en mí ver cómo S.S. 
demostraba lo que decia; pero debo decirlo ingenuam en
t e : no he podido satisfacer mi curiosidad.

Cierto es to lo lo que S. S. ha dicho respecto á los m a 
yores gastos invertidos para la subsis tencia del ejército 
en Africa V para m ater ia l ,  hospitales, t r a sp o r te s , ganado, 
polvera &c.: todas esas partidas son exactas; pero todas 
ellas están comprendidas en las cuentas de la guerra que 
se han presentado al T ribunal del ramo. Si no fuera por 
todo eso ¿qué habria costado la gu e r ra ?  Nada. Por lo de
más, lo único que merece especia lmente  tomarse en con
sideración, en tre  lo que ó. S. ha indicado, es la capitali
zación de las pensiones que ha habido que conceder por 
méritos de campaña y que im ponen una carga á la n a 
c i ó n ; pero una vez cobrada , como espero ,  la in d em n i
zación fijada y que es super io r  á los gastos de la guerra ,  
el exceso de aquella sobre estos servirá de compensación al sacrificio de q ue  se trata.

El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S  : Yo no he visto las 
cuentas de la guerra de Africa, y por lo tan to ,  los datos 
que he leido he tenido que procurármelos por mí propio.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Si 
S. S. no ha podido examinar las cuentas de la guerra de 
Africa , ha sido solo porque el hacerlo no es todavía de 
su incumbencia. Por lo demás, S. S. ha enum erado  las 
dis tintas clases de gastos ocurridos en esa campaña; pero 
no ha dicho lo mas importante , la cantidad á que cada uno 
de ellos asciende; y eso era precisamente lo que debiera 
haber hecho á fin de dem ostrar  que el total importaba más 
de 500 millones, como S. S. ha indicado, sin probarlo  de 
modo alguno.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : He pedido la p a 
labra para contestar á una alusión del Sr. Ministro de 
Estado, como Presidente que fui de la comisión que dió 
dictamen sobie el tratado con Marruecos; y para decir 
q ue  si ni la referida comisión ni el Gobierno pudieron 
dar las explicaciones á que una y otro venían preparados, 
fué solo porque el Senado se sirvió ap robar  desde luego 
el dictámen da la mayoría  , no habiendo habido en su  
consecuencia ocasión de entrar  en pormenores sobre eso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este incidente.
O R D E N  D E L  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen re
lativo al proyecto de ley de presupuestos generales del E stado para el año de 1862.

Continuando lo discusión sobre la sección sétima re 
ferente al Ministerio de Fomento, dijo

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Doce millones se

fijan para las U niversidades, además de otras cantidades 
para el resto de la enseñanza. No me opongo á esta cifra, 
pues no la considero grande si la enseñanza h a  d e  conti
nuar  en manos del Gobierno: lo que lam ento es que, le
jos de p rocu ra r  la instrucción de la j u v e n tu d , se la con
traríe, merced al actual plan de estudios, el cual parece 
formado para acabar con la inteligencia de los jóvenes y 
hacerlos casi imbéciles.

En efecto, señores, tal y  tan  complicado es el cúm ulo  
de materias que  se quiere hacer que aprendan los que se 
dedican á la segunda enseñanza que  es materialmente 
imposible que  aprendan  nada; y de aquí que  pasen lue
go á las Universidades sin saber siquiera la t in ,  e m p re n 
diendo muchos la carrera eclesiástica, y llegando á can
tar misa sin saber tampoco lo que cantan.

Otra reforma se ha hecho además y consiste en la ce n 
tralización de los estudios. Yo, s e ñ o r e s , he llevado s ie m 
pre m uy á mal que se haya traído á Madrid la Universi
dad de Alcalá. Si este sistema sigue a d e lan te , ha de llegar 
un dia en que todos los machos de labranza tengan  que 
venir  á herrarse  en la corte.

¿Por qué privar á las Universidades de Valladolid V 
Salamanca del derecho de examinar á los estudiantes á 
quienes han  enseñ ad o?  ¿Por qué han de venir  todos al 
paran info  de la Universidad Central? ; A qué  viene tam 
bién el aparato que allí se despliega? ¿P or  q u é  han  de 
abandonar  los Ministros los negocios de sus Secretarías 
para ir  allí á g raduar  doctores?

Ese sistema de centralización es también perjudicial á 
las familias, las cuales tienen que a r ru ina rse  para m a n 
dar  sus hijos á la Universidad de Madrid; y por lo tanto 
someto al buen juicio del Sr. Ministro de Fomento, tanto 
esa observación, como las demás que he tenido el honor  
de hacer, sin olv idar la muy importante de los riesgos 
que corre en Madrid la v ir tud  de los escolares. Con el 
actual sistema de enseñanza no tendremos moralidad en 
las cos tum bres ,  ni hom bres entendidos tam poco ,  sino 
charlatanes.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Comenzaré diciendo 
al Sr. Camaleño que desde que en tré  en el Ministerio co 
mencé á trabajar en la refoima del plan de estudios, r e 
forma que á su tiempo se presen tará  á las Cortes, y res 
pecto á la cual anuncio desde luego que no estará basada 
en la libertad de enseñanza, pues, como S. S. conoce, eso 
seria m u y  peligroso en la actual situación del país.

Conozco que los jóvenes no pueden aprender con 
aprovechamiento todas las materias que hoy se les seña
lan; pero la culpa de esto no es de los legisladores,  sino 
de la viciosa in terpretación que  se ha dado al reglamento 
de enseñanza, queriendo que los jóvenes se perfeccionen 
en todas estas m ate r ia s , cuando la mente del legislador 
fué solo que las desflorasen, con el sote y único objeto de 
aprender á estudiar, que es lo que hoy no hacen.

El Sr. Camaleño ha indicado la inconveniencia de ver 
centralizada una gran parte de los estudios en Madrid;1 
pero S. S. no ha tenido presente que en la época actual 
se exigen ciertos estudios que no pueden darse sino en 
las poblaciones de primera importancia, so pena de oca
s ionar  g randes  dispendios al Tesoro público. Ha dicho 
además S. S. qu e  el p ru r i to  de centralizar habia despoja
do á algunas Universidades de algunos estudios ó asigna
tu ras  que  ántes tenían; pero eso no se ha hecho en me
noscabo de esas Universidades, sino por tener en consi
deración que con todos sus timbres é importancia, que 
yo como el primero reconozco, no es hoy en esos esta
blecimientos tan considerable como lo era antiguamente 
el núm ero  de sus alumnos.

Por lo demás, señores, no comprendo cómo el Sr. C a
maleño en su  ilustración ha crit icado á los Ministros del 
ramo porque un  dia en que no se encuen tran  tan o cu 
pados en su departamento  con tr ibuyan  á dar  honra  y 
prez á las ciencias y á las letras, graduando por su mano 
á u n  a lum no aventajado de la Universidad. ¿En qu é  pue
den su f r i r  menoscabo los in te reses públicos porque en 
vez de dedicarlo al solaz te al descanso dedique el Mi
nistro de Foménto ese ra to  á est imular á la juv en tu d  por 
ese medio?

No molesto más al Senado.
El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Yo no he pedido 

hoy por hoy la libertad de enseñanza , ni tampoco que se 
suprim a la Universidad de Madrid, ni he combatido tampo
co la existencia de los establecimientos universitarios en 
los grandes centros de población. Por lo demás, al im 
p ugnar  la centralización de los estudios en Madrid, he si
do el eco de muchos padres que se lamentan de tener 
que enviar  á sus hijos á la cor te ,  donde ios obstáculos 
que  se oponen á su aprovechamiento son mucho m ayo
res que en las provincias.

Repito que  no he combatido la existencia de las. Uni
versidades en los grandes centros de población, ni t a m 
poco la de Madrid; pero quisiera que á lo ménos se de
ja ra  á. los maestros de las Universidades de provincia el 
derecho de examinar á sus discípulos , lo cual pueden 
hacer  sin duda mejor que otros profesores.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Marqués de Corvera tie
ne la palabra.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Estando para te rm i
n a r  las horas de reglamento  , y habiendo de ser algo ex 
tenso en mi discurro, rogaría al Sr. Presidente se s irv ie
ra reservarm e el uso de la palabra para mañana.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende e^ia discusión.
Orden del dia para m añana :  continuación del debate 

pendiente sobre el proyecto de ley de presupuestos  gene
rales del Estado para  el año 1862 ; discusión de los d ic
támenes sobre el provecto de ley en que se concede p en 
sión á Doña Salvadora Rodríguez de Almeida, y sobre el 
relativo á otorgar á las sociedades establecidas en F r a n 
cia el derecho de presentarse en juicio y ejecutar sus ac
ciones ante los Tribunales de España, y votación def in i
tiva en su caso de los referidos proyectos de ley,

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CON G R ESO  DE LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL S R . MON.

Extracto o/icial de la sesión celebrada el dia  25 de Abril 
de í 862.

Abierta á las dos y m ed ia , y leída el acia de la an te
r io r ,  fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del Mayordomo 
m ayor  de S. M. manifestando que SS. MM. habían fijado 
la hora de las tres del dia de mañana para trasladarse a! 
Real Sitio de Aranjuez.

Se concedió Ucencia al Sr. Rios Rosas ( D. Francisco).
El Sr. Figueroa presentó una exposición dei A yun ta 

miento y vecinos dei puebio de Carcabuey quejándose de 
la in terpretación que se dá á la ley de desamortización.

Ei Sr. Aparici presentó otra de los Profesores de c i ru 
gía de San Juan de la Enciniila pidiendo que ei Congreso 
haga justicia  á las reclamaciones que en ella hacen.

ORDEN D«X DIA.
A cta  de Trujillo.

Leido el dictámen de la comisión, fué aprobado y ad
mitido como Diputado el Sr. Perez Aloe.

Acta de Vega de Rivadeo.
Leido el dictámen do te. comisión fué aprobado y a d 

m itido  como Diputado eí Sr. Pesada Herrera ( D. Benito).
Ley de imprenta.

Se leyó ei dictámen do la ^comisión, n uevam ente  redac
tado, y se anunció  que se señalaría dia para su discusión.

Disenso paterno para contraer m atrim onio.
Continuando la discusión pendiente ,  se leyó la s i guiente

E nm ienda del S r . Permanyer.
« Cuando el padre , en uso de la facultad que por esta 

ley se le c o n c ed e , hubiere  exheredado á su hijo , no q u e 
dará la exheredacion sin efecto ni se en tenderá  revoca
da sino cuando lo haya sido por  el padre exheredante por 
un testamento posterior al en que se haya exheredado á 
su hijo , ó en otro caso expresamente y por escrito.»

Consultado el C n g re so , resultó  tomada en conside
ración la enm ienda por 55 votos contra 17 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Castro.—Torroja.— G óm ez— Cascajares.— Movano.—  Ca

sado (D. Anselmo)—B i rreiro.— Navascués.— Camprodon.— 
González ( í). Ambrosio ).— Berruezo.— Nacarino Brabo.—  
Rascón.— Duque de Villahermosa.— Gener.— T orre  ( Don 
Luis María de la).— Belda.— Coello y Quesada.— Perez Ca
ballero.—Perez de los Cobos.—Falces.— Pozo.— Núñez de 
Prado.— Chico de Guzmán.—Garrido .— V e r a .— P erm an
yer .— Falguera. — López Franco. — Madrazo.— C u adra .— 
Ramírez.—T orán.—Rivas.— Sánchez Milla.— Rosa.— Vale
ro y Soto.— Marqués de San Cáríos.—Figueroa.— Sagasta.— 
Olózaga.— Polo.'— Bañuelos.— López Domínguez.— Caima
na.— Figuerola.—Quintana.— Herrera.— Navarro (D. Alon
so).— López Roberts (D. Mauricio)— De Pedro.— Soria.__
Santa Cruz.— Alfaro Saudoval.— Vizconde de la A rm e
ría.— Carriquiri .

Total 55.
Señores que  dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).—Carballo.— Milten y Caro.— 

González Serrano .—Goieoerrotea (D. Francisco). Pa t i 
no.— \  invals. Liío.— Cana.—R i vero Cid raqu e .— Aparici 
y Guijarro.— Barca.— Monares.— Lasala.-Leon v Falcon.— 
López Roberts )D. Dionisio).—Sr. Presidente.Total 17.

El Sr. O L O Z A G A : Quisiera dir igir  una pregun ta  á 
los autores del voto sobre ¡as enm iendas l omadas  en con
sideración , y que han da  tomarse. Yo, (pie debo á este

Congreso la honra que  me han dispensado los at í ténorés  
de formar parte de  la comisión de corrección de estilo, 
creo que esta no podrá  ménos de encontrarse m o y  eJ r"* 
barazada al haber de compaginar todas las e n m ien d as  
que  se tomen en consideración sobre  la presente  ley ,  y* 
desearía que una vez admitidas por el Congreso pasa ran  
de nuevo al Sr. Moyano , para q u e ,  atendido su espíritu, 
redactara el artículo en conformidad con él.

El Sr. M O Y A N O  : Estoy conforme con lo que acabár 
de decir el Sr. Olózaga, pero me parece q ue  para esto d e 
be  p receder  un  acuerdo del Congreso.

El Sr. O L Ó Z A G A : Yo doy gracias  al Sr. Moyano p o r 
su deferencia, y si he tenido este pretensión ha sido p o r 
que siendo de tanta consideración la ley de que  se trata , 
no hubiera sido fácil que la comisión de corrección de es
tilo h iciera por sí ese a r reg lo ,  y hubiera acaso résultado 
el art . 14 sin la claridad y concisión q u é  una ley exige.

Por lo demás, creo q u e  no hay necesidad del ac u e r 
do del Congreso, porque representando el Sr. MovarVo 
una comisión , puede retirar  su dictámen para redactarlo  
de nuevo. *

Se leyó en seguida la siguiente
Enm ienda del Sr. Permanyer.

«Los hijos de familia que hayan sido exheredados por 
sus padres en virtud de esta ley se considerarán  como 
fallecidos para el efecto d e q u e  les rep resen ten  en la s u 
cesión del exheredante sus hijos, nietos y demás des
cendientes. »

En su apovo dijo
El Sr. P E R M A N Y E R : Debo declarar an te  todo que 

esta enmienda como las demás que  he presentado, es una  
de las concesiones hechas á los que  combatieron el voto 
par t icular ;  de modo que estos mas que  los que  le h e 
mos defendido , son los que debieran sostenerlas.

Uno de los principales argum entos hachos contra el 
voto consistía en decir que la desheredación llevaba en 
sí la trasmisión á los sucesores del p e n a d o , cuando ellos 
por su parte no habían delinquido. Al decir  esto no se t u 
vo presente que todas las penas hoy admitidas tienen has
ta cierto punto esta trasmisibil idad , p o rq u e  toda p e n a  
que am engüe el caudal ó el crédito del p a i r e  v iene á 
g ravar  sobre los h ijos, y tampoco se pensó sin  duda  en  
que el mismo Dios habia impuesto penas de esta clase.

Pero no es menester  acudir  á esto para apoyar  esta 
enmienda; basta pensar  que, según lo que  sucede en  el 
derecho civil, se consideraba que  podía aplicarse á este 
caso el derecho de r ep re sen ta c ió n ; pero  como esto no es 
universalm ente reconocido, de aquí la necesidad de c o n 
signarlo explícitamente en la ley. A esto es á lo que ú n i 
camente tiende la enmienda, y  yo ruego por lo mismo al 
Congreso que  se sirva tomarla en consideración.

El Sr. M O Y A N O : Los Sres. Diputados recordarán  que 
al di cu t i r  el voto particular se impugnó porque la pena 
de la exhederacíon era trasmisible á los hijos inocentes. 
Entónce? dije que admitiría cualquiera enm ienda q ue  ten
diese á aclarar  este punto ,  y  hoy lo cumplo admitiendo 
la presenté , y  rogando al Congreso q u e  la tome en  c o n 
sideración.

Enseguida se tomó en consideración la enmienda.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Permanyer.
«La parte  de herencia paterna ó materna dé que  se 

priva al hijo desheredado, siendo este de p r im er  m atri
monio, no podrá destinarse á favorecer ó mejorar directa 
ni indirectamente al segundo cónyuge del desheredante,  
ni á sus hijos de segundo ó ulterior matrimonio, deb ien 
do suceder  á dicha parte por las reglas de intestado los 
parientes más próximos del desheredante, que le hereda
r ían  á no mediar el cónyuge segundo, ni los hijos hab i
dos en segundo ó ulterior matrimonio.»

En su apoyo dijo
El Sr. P E R M A N Y E R : Esta enmienda es u n a  conce

sión, no ya solo á los que  se opusieron al voto, sino tam 
bién á los que se opusieron á todo el proyecto de ley.

Al combatir  este se decia q u e  e ra  temible q ue  el pa 
d re  abusa ra  del voto absoluto que  se le concedía, y s o 
bre  todo si habia pasado á segundas nupcias. Yo soy idó
latra del poder p a te rn o ;  pero he accedido á p resen tar  e s 
ta en m ien d a ,  porque había  concebido también esos te 
mores después que  examiné más detenidamente el con
ju n to  de la ley, y porque hasta los romanos, que tanto 
confiaban en el p ad re ,  ya desconfiaban cuando hubiera  
pasado á segundas nupcias por la influencia que  podia 
tener  sobre él la consorte.

E ra ,  pues ,  preciso adm itir  un  correctivo para  ese 
abuso, y este e r a ,  ó impedir la desheredación cuando 
hubiera  habido segundas nupcias, lo cual era hacer in e 
ficaz la ley para este caso, ó seguir  las huellas de los r o 
manos impidiendo que se mejorara con los bienes p ro 
cedentes de la desheredación á la segunda consorte ó á 
sus hijos. Este es el objeto de la enmienda, y suplico al 
Congreso se sirva tomarla en consideración.

El Sr. M O Y A N O : Se trata en esta e n m ie n d a , como 
ha dicho el Sr. Permanyer, de evitar q u e  el cónyuge so 
breviv iente pueda ser influido por su segunda consorte 
para que desherede un  hijo desobediente con objeto de 
que refluya en su beneficio el producto  de esa e x h e re d a 
cion. No tengo, pues, inconveniente  en admitir  la e n 
mienda, y ruego al Congreso que á su  vez la tome en  
consideración.

Tomada la enmienda en consideración , pasó á fo r 
mar  parte  del a r t í c u lo , y este á la comisión para que  lo 
redactara definitivamente.

Acto continuo se suspendió  la discusión de este p r o 
yecto de ley.

Establecimientos llamados Do<ks.
Leido el d ictámen de la comisión, y no habiendo 

qu ien  pidiera la palabra en c o n tra ,  se aprobó el p ro 
yecto.

El Sr. González ( D. A m b ro s io ) reprodujo  el proyecto 
de ley de pensión á Doña Eloísa Casi.
N úm ero de individuos de los Consejos de A dm inistración  

de los establecimientos de crédito.
Leido el dictámen de la comisión, y no habiendo quien 

pidiera la palabra en  contra , se aprobó el proyecto.
Pensión á Doña Luisa Hernández.

Leido el d ictámen de la co m is ió n , y no  habiendo qu ien  
pidiera la palabra en  contra , se aprobó igualmente el 
proyecto .

Pensión á Doña María de los Remedios Salvador.
Leido el d ictámen de la com is ión , y no habiendo qu ién  

pidiera la palabra en contra , se aprobó también el pro* 
yecto.

Proyecto de ]ey de reform a del Notariado.
Continuando la discusión pend ien te ,  dijo
El Sr. S A N C H E Z  M IL L A : El Congreso comprenderá 

que después del tiempo que  ha estado suspendida -esta 
discu>ion, ha pasado la oportunidad de que yo rectifique 
al Sr. H errera :  seré, pues, muy breve en mi rectifica
ción , mucho más cuando S. S. ha traducido su  discurso 
en enm iendas ,  y al discutirse estas podré  ocuparm e de 
los particulares que  aquel contenia.

Yo no he dicho que el Sr. Herrera no dijera nada n u e 
vo en esta cuestión: lo que dije, y esto lo confesó S. S . ,  
es que m uy  poco nuevo podia decirse en un proyecto  que 
lleva 14 años de existencia, y que ha pasado var ias  v e 
ces por la discus ión de los Cuerpos Colegisladores

S. S. dijo que  esta reforma debiera haberse  aplazado 
para cuando se hiciera el arreglo  de los Tribunales:  yo 
contesté á e s to , y lo repito hoy , q ue  es conveniente ir  
acostum brando  á los individuos á las reformas haciendo 
estas paulatinamente.

Que yo no habia deslindado b ien  los distritos en q u e  
podían hacerse dos demarcaciones notariales den tro  de 
un mismo partido judicial.  Pues eso se ha de hacer en 
aquellos dis tr itos en que con frecuencia en el inv ierno  se - 
in tercepta la comunicación de algunos pueblos con la cabeza del partido.

Respecto á fianzas dijo S. S. que no habia objeto pa 
ra el las: yo dije q u e  e ran  una  señal de la ap ti tud  del 
Notario como el título ó la edad ,  porque debe ser  el No
tario una persona de arraigo, sin que haya paridad en t re  
los Notarios y otros em p lead os , porque estos últimos no 
son árbitros  como los Notarios de conservar  ó no esos 
docum entos,  en cuya exactitud puede estar  cifrado el 
b ienes tar  de una familia.

Que las m inutas  eran inú ti les ,  porque si uno de los 
contrayentes se quiere salir  de lo pactado, habrá  un  p le i
to sobre si la m inuta  estaba bien ó mal p ues ta ;  pero si 
esto puede suceder con la minuta , ¿cómo no ha de s u 
ceder cuando el objeto y fin del contrato  se hayan fiado 
únicam ente  á la memoria? La prueba de su nejeesidad es 
qu e  todos los Escribanos las llevan.

Dijo también el Sr. Herrera que  no se hab i i  tenido en 
cuenta el decreto dei papel sellado. Esto era m uy natu
r a l ,  porque el dictámen sobre la presente lev se  dió c u a 
tro meses ántes de publicarse este decreto: esta ligera fal
ta es muy fácil de remediar luego por  ía comisión de  corrección de estilo.

En cuanto á los archivos, si S. S. reconoce que no 
puede ponerse uno en cada partido judicial , ¿no ve q ue  
tampoco pueden formarse 19, como habia que h acerlo  
de poner uno en cada provincia,* porque esto traería  un  
gasto de m ucha consideración?

Que esta ley era revolucionaria y espoliadora. S. S. 
reconoce te gravedad de estas pa lab ras ,  porque en toda 
la .egislacíon de España no se ha dado á los poseedores 
de esos oficios m is  indemnización que la que esta lev les da

El Sr. H E R R E R A : S eñ o res ,  parece condición del 
proyecto de ley del Notariado el venir  siempre á d iscu
tirse por sorpresa v sin la solemnidad debida. Yo no pue-



do, pues, recordar perfectamente los argum entos que he 
hecho, y habré de rectificar por esto m uy brevem ente.

Respecto á m inutas, lo que yo creo haber dicho es que 
S. S. no se ocupó más que de la facilidad ó entorpeci- 

1 m iento para la otorgacion de los instrum entos públicos, 
y  que yo había dicho más. Y es innegable que traerán  
dudas y pleitos, porque no está bien claro si esas m in u 
tas h an  de tener ó no fe enjuicio , y además podrán r e 
sultar pleitos sobre si la minuta comprende ó no todos 
los particulares que ha de abrazar el con tra to : por eso 
dije yo , y sostengo, que S. S. no se hizo cargo de todos 
mis argumentos.

Yo defendí tam bien?que estas ^reformas no se deben 
hacer por leyes aisladas, porque estas son ocasionadas á 
resolverse con poca m editación, y que debia traerse lo 
prim ero de todo el Código civil ; y las dificultades de no 
hacer esto se han visto en estas últim as discusiones acer
ca del proyecto de ley sobre disenso para contraer m atri
monio los menores. Dice el Sr. Milla que de esta m anera 
se destruyen de un golpe las costum bres ; pero esto no 
es exacto, porque al h a c e r , por ejemplo, un  Código civil 
no se ha de hacer upa cosa teórica, sino práctica, tenien
do en cuenta la legislación y la historia del país en que 
ha de hacerse.

En cuanto á las demarcaciones notariales, ya dije yo 
que no era más que una especie de conciliación entre el 
proyecto del Gobierno y e! dictámen del Senado. Si no se 
adm iten los distritos notariales con dualidad de Notarios, 
¿para qué se quiere esta dem arcación? ¿Qué circunstan
cias tópicas pueden aconsejarla? Si hay esas dificultades 
de comunicaciones de que habla el Sr. Sánchez Milla, 
¿desaparecerán acaso porque se cree esa demarcación?
Si un particular no quiere llevar un instrum ento público 
á ninguno de los dos Notarios, ¿ por qué se le ha de pro
h ib ir  que busque otro fuera de la demarcación en el 
mismo partido judicial, aunque para ello tenga que salvar 
dificultades topográficas?

En cuanto á fianzas, yo no comprendo que se exijan 
sino á aquellos que adm inistran fondos; y de exigirse á 
otros, ¿no deben exigirse á todos los empleados ? Dice el 
Sr. Milla que no es igual el caso, porque los Notarios tie
nen más tiempo en su poder documentos de im portan
cia; ¿ pero no es más fácil que sustraiga un documento un 
empleado que le tiene en su  poder por poco tiempo, que 
aquel que le tiene perpétuam ente y bajo un inventario?

Yo no he sostenido que los archivos se establezcan en 
cada Juzgado: lo que quería era q u o  se llevaran á las 
capitales de provincia, con dependencia de las Audiencias,
S. S. dice que los gastos para esto serian considerables: 
yo no admito esto, porque en las Audiencias necesitarár 
más personal, puesto que habrá más protocolos; perc 
aunque fuera a s í , si la reforma era beneficiosa,¿nos ha
bía de detener la consideración de que trajera un gaste 
al presupuesto para plantearla ?

S. S. encuentra dura la calificación de expoliadora que 
yo habia hecho de la ley. Esto desde luego no es aho
ra  más que un proyecto, y cada uno tiene el derecho de 
aplicarle las calificaciones que juzgue oportunas. Si ye 
creo que este proyecto no respeta los derechos adquiridos 
y  no se sujeta á las prescripciones de la ley de expropia
ción , debo calificarla de esa m anera.

Y no es exacto que siempre haya sido la indem niza
ción lo que hoy se da, porque en tiempo de Cárlos III se 
daba más que hoy; y aun cuando lo fuera , no seria una 
razón, porque el abusó no prescribe: las soluciones revo
lucionarias no pueden invocarse nunca.

El Sf. SA N C H E Z  NKXU.A : No es extraño , señores, 
que yo conserve memoria de lo manifestado por el señor 
H errera , cuando S. S. conservaba tanto que ha hablado 
mucho más tiempo que yo lo habia hecho.

Voy ahora á hacer á S. S. dos ó tres ligerísimas recti
ficaciones.

La m in u ta , una vez extendido el documento público, 
no tiene valor ninguno, porque no es más que un medio 
para extender este.

& S; ha insistido en que no debia haberse traído esta 
ley , y  para apoyar su opinión se fijaba en lo que ha su 
cedido con la relativa al disenso paterno, pero sin consi
derar que la ley del Notariado es cási una ley adm inis
trativa, y que bajo ese punto de vista no tiene la im por
tancia que la otra.

En cuanto á fianzas, yo creo "que deben exigirse, no 
solo cuando se custodian fondos, sino también cuando se 
custodian documentos que valen lanto o más que los 
fondos.

En cuanto á la palabra expoliadora, yo creo que no 
puede dirigirse á una ley, que si bien todavía no ha lle
gado á se r lo , ha pasado ya varias por la discusión de los 
Cuerpos Colegisladores.

Pasándose en seguida á la discusión por artículos, dijo
El Sr. H E R R E R A : Sr. P residen te , la mayor parte de 

los Diputados ignorábamos que se hubiera de poner hoy 
á discusión este proyecto de le y : esto ha ocasionado que 
algunos que tienen firmadas enmiendas no se encuentren 
p resen tes , y yo suplicaría á Y. S. que suspendiese la d is
cusión hasta m añana, en que todos estarian prevenidos 
para ella.

El Sr. Ministro de GRACIA. Y J U S T IC IA : Señores, 
hace tres años que este proyecto se ha presentado á los 
Cuerpos Colegisladores, y siempre por circunstancias de 
actualidad se ha suspendido su discusión : hace ocho dias 
que se encuentra á la órden del día constan tem ente, y 
p o r consiguiente, todos debían esperar su discusión: yo 
suplico pues á S. S. que esta continúe.

El Sr. H E R R E R A : Sr. Presidente, sobre el prim er a r
ticulo del proyecto no habrá discusión, y yo pido la ob
servancia del art. 1 02 del reglamento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Sr. Diputado, 
ese artículo previene que para votar es preciso la presen
cia de 70 Diputados al m énos, y se observará cuando se 
vote.

Leídos los artículos 1.* y 2.#, fueron aprobados sin d is
cusión.

Al art. 3.® se presentó una enmienda del Sr. Neira Mon
tenegro , que no fué tomada en consideración, y en su 
v irtud  quedó aprobado el artículo tal cual la comisión le 
habia redactado.

Leido el art. 4.*, se dió cuenta de la siguiente enm ien
da del Sr. Herrera y otros señores:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de so
m eter á la deliberación del Congreso la siguiente enmienda 
á los artículos 3.*, 4.*, 6.* y 8.° del proyecto de ley de re 
forma del Notariado.

Se suprim irá el párrafo segundo del art. 3.°
El 4.° se redactará en la forma siguiente: «Al tiempo de 

la creación de las Notarías, fijará el Gobierno el punto de 
residencia de cada uno de los N otarios, oyen lo á la Au
diencia del territorio , al Gobernador de la provincia y  á 
la Diputación p rov incia l, y  no podrá hacer alteraciones

m  lo sucesivo sino oyendo á la misma Audiencia y al 
Consejo de Estado »

El Sr. SA H G H E Z  M IL L A : La comisión no tiene in
conveniente en admitir esa enmienda.

El Sr. SE C R E T A R IO  ( Goicoerrotea): En ese caso, 
‘orinará parte del artículo y se discutirá con él.

Se leyó otra del Sr. Neira Montenegro ; y no habiendo 
sido tomada en consideración , ni habiendo quien pidiera 
a palab a sobre el art. 4.*, quedó aprobado con la en 
mienda admitida.

El art. 5.° fué aprobado sin discusión.
Al 6.° se presentó la siguiente enmienda del Sr. Her

rera.
En el art. 6.* se suprim irá el párrafo segundo.
Se suprim irá también el párrafo último del art. 8.°

* El Sr. F I G U E R O A : La comisión no admite la en 
mienda que acaba de leerse , porque juzga indispensable 
que en todos los casos haya un Notario que sustituya al 
que pudiese faltar. 6

El Sr. H E R R E R A : Para mí es inesperada esa resolu
ción de la comisión cuando la enmienda del art. 6.° es 
consecuencia de las que ha admitido anteriorm ente.

El F IG U E R O A : El párrafo segundo del art. 6.* dice 
así: «En las demarcaciones notariales cada uno de los 
Notarios sustituirá al otro en caso de muerte , ausencia ó 
imposibilidad.» El Sr. Herrera pide que se suprim a este 
párrafo . y no puede ser porque no habría sustituto en 
esos casos.

El Sr. H E R R E R A :  La comisión ha convenido ántes en 
la supresión de las demarcaciones notariales, y hecha esa 
modificación , no puede ménos de convenir en lo que á 
esas demarcaciones se refiera. La sustitución queda en pié.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : La única 
enmienda admitida del Sr. Herrera es la que se refiere á 
consultar á las Audiencias el punto en que hayan de es
tablecerse las Notarías.

El Sr. H E R R E R A : La confusión en que nos vemos en 
este momento nace de la precipitación con que se quiere 
proceder en este proyecto, para el que no veníamos p re 
parados hoy. Yo creía que se habían admitido todas mis 
enmiendas, y según el Sr. Ministro, solamente lo ha sido 
una de ellas. Yo habia propuesto la supresión del párrafo 
segundo de! art. 3.*: según se me dice , no se ha adm iti
do esa enmienda , y  de esto nace la confusión.

El Sr. Ministro "de G R A C IA  Y J U S T IC IA : La en
mienda que presentó el Sr Herrera al art, 3.* no ha sido 
admitida: únicam ente lo fué la hecha al art. 4.°, y esa no 
tiene absolutamente n inguna relación con el 6.° S. S. 
está preocupado.

El Sr. H E R R E R A : Yo creo que quien lo está es el se
ñor Ministro, y voy á probarlo. Ruego á la mesa que se 
sirva mandar leer el art. 4 o y la enmienda que presenté 
al mismo. (Se leyeron.} Habrá podido convencerse el Con
greso de que admitida esta enmienda está suprimido el 
párrafo segundo del art. 3.°, y ahora no reclamo otra co
sa  sino la consecuencia de esa supresión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares) : La enm ienda 
del Sr. Herrera no se referia solamente al art. 4.°: hay 
ántes una línea en que se propone la supresión del p á r
rafo segundo del art. 3.°, y como de ella no se ha hecho 
cargo el Congreso, podrá volverse á discutir ese articulo 
con la enm ienda referida.

Consultado el Congreso, acordó que se abriera de nue
vo discusión sobre el mencionado artículo; y leido ju n ta 
mente con la enmienda, dijo

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU ST IC IA : Señores, el 
Gobierno no tiene dificultad en aceptar la enmienda, por
que si está autorizad© para crear Notarías donde lo estime 
conveniente, claro es que establecerá las necesarias. En 
rigor habia aquí una redundancia, y por lo mismo me 
conformo con esa supresión.

El Sr. A G U I R R E : Hacia tantos dias que se habia o l
vidado la ley del N otariado, que yo no venia preparado 
para esta discusión: así es que no tengo presente el con
tenido de las enmiendas. Después de lo que se ha dicho 
por el Sr. Ministro acerca de la presentada por el señor 
H errera, la comisión la admite por su parte.

Sin más discusión se aprobó el art. 3.# con la su p re 
sión propuesta.

El art. 6.a se aprobó igualmente.
Lo fué asimismo el 7.°
Al 8.° se presentó una enmienda del Sr. Herrera, p ro 

poniendo que se suprima el últim o párrafo del mismo, y 
admitido por la comisión es aprobado.

Sin discusión se aprueban el 9.° 4 0 y 41 , y asimismo 
el 4 2 con la siguiente adición admitida por la comisión.

«Quedan dispensados de los ejercicios de oposición los 
pasantes ó aspirantes á matriculados en los antiguos co
legios de Notarios ántes del 18 de Octubre de 1838, que 
tienen derechos adquiridos á las plazas que resulten va
cantes en sus respectivos colegios , á quienes se declara 
con preferencia para obtener dichas plazas á medida que 
vacaren y por el órden de antigüedad en los asp iran tes 
matriculados, que deberán probar su aptitud su jetándo
se á un riguroso examen en la forma que dispondrá el 
Gobierno, á no haber sido ya examinados y aprobados 
por las Audiencias al tiempo de publicarse esta ley.»

Se leyó el art. 14 , que dice:
«El N otario, para tom ar posesión de su oficio, cons

tituirá en las cajas del Estado, en calidad de fianza, y 
como garantía para el ejercicio de su cargo, un depósito 
en títulos de la Deuda pública que produzca una renta 
anual según las condiciones de cada localidad, ó acredita
rá que la disfruta en fincas p ropias, rústicas ó urbanas, 
y quedará suspenso cuando falten estas garantías hasta 
que las reponga.»

Se dió cuenta de una enmienda pidiendo ia supresión 
del artículo.

El Sr. A P A R IG I Y  G U IJ A R R O  : Si los firmantes de 
esta enmienda no están presentes ó no quieren defender
la , la apoyaré en breves palabras.

El Sr. H E R R E R A : Con el m ayor gusto cedo la palabra 
al Sr. Aparici y Guijarro.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares:) El Sr. Aparici 
podrá servirse firmar esta enm ienda, y ae esa m anera 
obtendrá la palabra para apoyarla.

Cumplido este requisito , dijo
El Sr. A P A R IC I Y G U IJ A R R O : Doy las gracias al 

Sr. Herrera por su bondad en cederme la p a lab ra , si 
bien siento que en el cambio va á perder el Congreso.

Dijo ántes el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que 
habia sorprendido al Sr. Herrera esta discusión, y yo de
bo decir qne nos ha sorprendido á todos, porque cre ía- 

.m os que se iba á discutir el disenso paterno , y luego 
otros asuntos que estaban á la órden del dia. La comisión 
también ha dicho que tenia olvidada esta ley, y lo mismo 
me acontece á mí. A s í, pues , con objeto de ocupar algún 
tiempo y dar lugar á que mañana podamos en trar más de 
lleno en esta discusión, usaré  de la palabra.

" Cuando leí el art. 14 dije yo: esta ley es de una parte 
ley de desconfianza, y de otra, ley adversa á los*pobres.

Tendremos, pues, Notarios ricos si por fortuna here
daron de sus padres, y tendremos Notarios deudores si 
algunos encuentran quien les dé lo que necesitan para 
presentar esa fianza que se exige. Yo siento, señores, que 
no pueda ser Escribano un  pobre. Hasta hoy todos podían 
ser Notarios ; en adelante no podrán serlo sino los ricos. 
Esas fincas que ha de tener el Notario, ¿ h a n  de ser de 
subido valor?  Pues entonces no necesita ser Escribano. 
¿Son de escasa cantidad? En ese caso, ¿dónde está la 
garantía ?

Ahora un hijo de una familia honrada, aunque m o
desta, irá á una capital de provincia á estudiar, conclui
rá los estudios, hará oposición á una n o ta ría ; y la A¡u -  
diencia, en vista de que es el más aventajado, le propon
drá al Gobierno; pero este dirá: «¿Es rico? ¿Tiene fincas? 
No: pues ese no puede ser Notario.» Eso, señores, no es 
justo ni equitativo; y me lo parece ménos cuando se agra
cia con empleos á quienes no dan fianza. Cierto que se 
exige á aquellos que manejan capitales; pero fuera de 
esos casos, no. No se exige fianza al prim er Notario de 
los Reinos, ese no da fianza, y  no hay que decir que no 
podría abusar: no hablo del Sr. Negrete , á quien yo sin 
fianza confiarla todor los tesoros del mundo: á ese p ri
mer Notario no se pide fianza; pero al hijo del Médico ó 
Abogado que quiere ser Notario, se le exigirá ese requ i
sito.

Además, señores, esa fianza es ilusoria. ¿Se teme que 
otorgue un testamento falso? Esa desconfianza no se de
be tener , porque esa clase es honrada en general. Yo res
pondo de la probidad acrisolada de los Escribanos de mi 
provincia. Es rarísimo el proceso que se forme por fa ls i
ficación en toda España. Pero yo doy por supuesto de que 
eso es posible : ¿se cree que el que ha prestado fianza, si 
es de intención dañada, no hará lo que lemeis? Seria pre
ciso pedir una fianza muy crecida, y en ese caso no ha
bría Notarios.

Yo no puedo , por tanto, dar mi voto á un artículo que 
dice que los pobres no pueden ser Notarios.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Tengo el 
disgusto de no estar conforme con el Sr. Aparici, no sole 
en punto á los requisitos que se requieren para ser No
tario, sino en cuanto á que creo absurdo sostener que el 
Notario no haya de dar fianzas. ¿Qué idea se tiene hoy 
del proletario? El rico, señ o res , no entrega su fortuna al 
pobre.

Exigir en este tiempo que los Notarios no den fianza 
¿sabe S. S. á lo que conduciría? A entregar al Notario al 
desprecio. ¿Qué Notario es ese que no puede prestar una 
fianza de 6 ú 8.000 rs? ¿No se exige á los Registradores de 
hipotecas que ejercen cargos nuevos im portantes? Me 
extraña, señores, que diga esto un  digno Diputado de la 
antigua Corona de Aragón , donde cási necesitaban ser 
infanzones los Notarios, porque se les exigía una fianze 
crecidísima.

Pero no es solo en España donde eso ‘sucederá. Yo nc 
conozco una ley de Notariado donde no se establezca c o 
mo uno de los primeros requisitos la fianza. Ahí está h  
ley francesa de tiempo de la República , que detalla las 
fianzas que hayan de prestar los Notarios según los T ri
bunales donde deban ejercer.

Ni puede ser otra cosa. ¿Se ha de encomendar el de 
pósito de la fortuna particular al hombre que no dé ga
rantías de que es hombre de arraigo, hombre de valer? 
Según eso, dice S. S. que no podrán ser Notarios los po
bres, ¿quién lo duda?

En estos tiempos de positivismo entra por mucho la 
posición. Por eso se dice que Dios es om nipotente, y  el 
dinero es su teniente. La riqueza es como una cucaña 
que está en medio de una plaza, el que es más fuerte, su
be á alcanzarla.

Concluyo, señores, diciendo que me ha hecho grande 
impresión ver á personas de tanta im portancia como el 
Sr. Aparici y demás que firman esa enmienda, pedir que 
no se exijan fianzas á los que hayan de tener en sus ma
nos la fe pública.

El Sr. A P A R IC I Y G U IJ A R R O  : ¿Por dónde com en
ta ré  á rectificar al Sr. Ministro? Las últim as palabras 
as agradezco, aunque no las acep te ; pero ellas me han 
compensado por las que dijo S. S. al principio de que 
era absurdo sostener lo que yo habia pretendido. Confie
so que me ha causado maravilla oir hablar á S. S. de d i
nero, y de que Dios es omnipotente y el dinero su te
niente.

Que la riqueza es una cucaña puesta en medio de una 
plaza &c. Si esto es a s í , siento haber nacido en un s i-  
»lo de tanto positivismo. Yo no quiero- inclinar mi frente 
ante el dinero, esa ru in  divinidad.

El hijo del pobre ha podido llegar hasta aquí á ocu
par los primeros puestos del Estado, como sucedió á 
Campomanes, que cuando concluyó sus estudios era un 
pobre proletario, como lo era yo, que ya he dicho no te 
nia más que cuatro cepas y algunos olivos.

Yo creo que el hombre inteligente y honrado debe te
ner abierto el camino para llegar á las prim eras posi
ciones.

Por lo demás, yo entendí el art. 14 en distinto senti
do que ahora se ha explicado. Yo no creia que la renta 
de que en él se habla seria de 80 ó 100 rs ., porque si la 
fianza ha de ser de 6 ú 8.000, no producirá mucho 
más.

Calculaba yo que el valor de las fincas que habia de 
poseer el Notario sería de 80 ó 100.000 r s . : no es así, y 
estoy más conforme. Pero de todos modos habrá jóvenes, 
como el hijo del m édico, del abogado & c., que no ten
d rán  esos 6 ú  8.000 r s . , los pedirán y serán deudores, ó 
si no los encuentran no podrán ser Escribanos.

Dice S. S . : ¿qu ién  pondrá su dinero en manos de 
hom bres que no le tengan? Aqui el Notario, ¿es lo que el 
Notario francés? No; allí es depositario y agente: aquí el 
Notario es Notario solamente, y los particulares deposi
tan sus fondos en las cajas públicas, y buscan solo en 
casa del Notario español inteligencia y probidad; de una 
y otra, son ricos nuestros Notarios.

Ha dicho S. S.: es extraño que el Sr. Aparici se levan
te contra la fianza, cuando en la antigua Corona de A ra 
gón desempeñaban esos cargos personas ilustres : es cierto; 
pero ahora los plebeyos hemos subido hasta esos cargos. 
Las palabras de S. S. que más me han dolido son las de 
«que los pobres no pueden ser nada.» Señores , el dia en 
que los pobres se persuadieran de que no pueden ser 
nada , se m irarían los unos á los o tro s , y verían que
eran más , y  No , señores , no : la sociedad debe tener
entrañas de madre para los pobres; la antigua España las 
ha tenido, y nosotros debemos allanarles el cam ino , para 
que siendo honrados y laboriosos é in teligen tes, puedan 
subir hasta á los más altos puestos de la sociedad.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Tengo que

rectificar una cosa p e rso n a l, y las últimas palabras del 
Sr. Aparici me han quitado la benevolencia^on que iba á 
hacerlo , porque ha abusado de una palabra de que yo me 
valí.

Al decir yo que nada habia encontrado más absurdo 
que librar á los Notarios de fianzas, no me refería á S. S.

De la manera que ha interpretado la palabra absurda 
ha interpretado también la de pobre, de que yo he ha
blado para este solo caso. He dicho que uno de los requi
sitos para ser Notario era no ser proletario. La sociedad 
tiende á sacar al proletario de su abyección, y es preciso 
estimularle para que lo consiga.

El afan de la sociedad es hacer que los ciudadanos sal
gan de la situación de pobres. Se puede compadecer al 
pobre, y yo haré lo que pueda por sacarle de ese estado. 
Pero dada la situación de pobre, debe considerársele en 
ella, y decir si es conveniente ó no confiarle ciertos car
gos.

Dice S. S. que 8.000 rs. no es tanto para tener com
pleta seguridad de que no se abusará. Efectivam ente, esa 
es la suma que podrá exigirse en algunos puntos, y quizá 
sea suficiente. Además de que eso no era más que un s i-  
mil , porque como dije ocho , pude decir 15 ó 20.

Yo diré que el hom bre, cuanto más tiene, más vale.
El Sr. A P A R IC I Y  G U IJ A R R O  : Ante todo habrá 

notad > S. S. que por venir de su parte no Heve á mal la 
calificación de absurda. S. S. se ha manifestado un poco 
duro conmigo, y no he dado ocasión para ello.

Ha creído el sr. Ministro de Gracia y Justicia que yo 
había abusado de una palabra suya, y no tiene razón S. S. 
Yo dije que en la sociedad debemos allanar los caminos á 
los jóvenes honrados é inteligentes para llegar á ios más 
altos puestos del Estado.Por lo demás, si condena al vago, 
yo tam b ién , porque eso no es la honradez.

Yo he dicho: al que ha sido honrado é inteligente, ¿le 
hemos de llamar vago ? No, sino que por el co n tra rio , es 
digno de que todos le tendamos la mano. Yo me encueri- 
tro con un hombre que la Audiencia cree aventajado; 
pero luego si no tiene dinero , se dice que no puede des
em peñar el cargo de Notario.

Decia S. S .: la fianza será de 6 á 8.000 rs., y á eso 
digo yo que es poco ; y si por lo mismo que es poco e n 
cuentra quien se lo dé, empezará por ser deudor, lo cual 
es un mal.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  J U S T I C I A : Como per» 
siste S. S. sobre las virtudes de la pobreza, debo decir 
que no soy yo quien condena al pobre, sino la ley fun
damental , que no le dá derecho para enviarlos a q u i, ni 
para nom brar á los que han de estar al frente de la loca
lidad donde habita.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Se suspende 
esta discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa el provecto de 
ley sobie ascensos militares, el de montes y el dictám en 
de la comisión de peticiones.

Se aprobaron definitivamente varios proyectos de ley.
Se leyó la nueva redacción dada al art, 14 sobre el 

disenso paterno.
El Sr._V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Orden del dia 

para mañana : dictámen de peticiones; proyecto de ley 
autorizando la libre introducción de mármoles destinados 
á la catedral de B úrgos, proyecto de ley de im prenta, y 
continuación de la ley de Notariado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Tolon el 21 que la escuadra de evo
luciones á las órdenes del Vicealmirante Rigault de 
Genouilly se disponía para hacerse á ia mar, igno
rándose el punto de su destino , si bien circulaba el 
rumor de que fondeará cerca de Nápoles durante la 
permanencia del Rey Víctor Manuel en aquella ciudad.

Un despacho de Corfú, expedido el 21 y comuni
cado por la Legación de Grecia en París, con refe
rencia á noticias de Atenas, fecha 20, anuncia que en 
dicho dia las tropas Reales entraron en la fortaleza 
de Nauplia, habiéndose restablecido el órden inme
diatamente.

Correspondencias de Constantinopla aseguran que 
el Sultán ha otorgado al Gran Visir Fuad-Bajá y al 
Ministro de la Guerra atribuciones extraordinarias, 
con cuyo motivo han mediado últimamente frecuen
tes comunicaciones telegráficas entre el Comandante 
en Jefe del ejército de Herzegowina y aquellos dos al
tos funcionarios. Los preparativos militares se lleva
ban á cabo con actividad; las tropas ocupaban nue
vas posiciones, y se esperaba que Omer-Bajá, des
pués de pacificar la Herzegowina interior, adoptará 
tales disposiciones militares que las fronteras turcas 
estén en lo sucesivo libres de las incursiones y del 
pillaje de los montenegrinos.

Noticias de Mostar, fecha 19, aseguran que en el 
combate sangriento ocurrido el 16 en Duga quedaron 
muertos 630 montenegrinos y 353 turcos, entre ellos 
21 Oficiales. Hubo además 77 heridos, y perdieron 
aquellos considerable cantidad de víveres y muni
ciones. Las tropas otomanas, á las órdenes de Der- 
visch-Bajá, y los refuerzos enviados por Omer-Bajá, 
se concentraban cerca de Cristac, en la Herzegowina.

INTER IO R.
M A D R I D .— La Junta general de Estadística ha pub li

cado ya las reseñas geológicas de las provincias de Ma
drid , Avila y parte occidental de la de León, por D. Ca
siano de Prado, Inspector de distrito del cuerpo de In
genieros de minas y Jefe del detall de trabajos geoló
gicos de la Dirección de operaciones especiales Son muy

importantes y luminosos estos trabajos, y  no lo es ménos 
como obra de arte y de ciencia el mapa geológico de la 
provincia de Madrid que los acompaña.

   Parece que la sociedad geológica de Londres , uno
de los principales cuerpos científicos de Inglaterra , ¿ a 
nombrado al distinguido geólogo español D. Casiano de 
Prado para la plaza que en su seno habia dejado v acan 
te Mr. Cordier, profesor del Museo de Ciencias naturales 
de P arís , honor que hasta ahora no habia obtenido n in 
gún español.

 El limo. Sr. Obispo auxiliar de esta diócesis ha dis
puesto adm inistrar el Santo Sacramento de 1a confirma
ción en todas las parroquias de Madrid , dando principio 
en la de Santa María el dia 28 del corriente.

S A N T O D E L  D IA .

San Cletoy San Marcelino, Papas, y la Traslación 
de Santa Leocadia.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

ANUNCIOS,

FLORA COMPENDIADA DE MADRID Y  SU  PRO-
vincia f ó descripción sucinta de las plantas vasculares 
que espontáneamente crecen en este territorio, escrita 
de Real órden por D. Vicente Cutanda. Véndese en el des
pacho de libros de 1a Im prenta Nacional á 40 rs. cada 
ejemplar.

En el mismo despacho de libros de la Im prenta Na
cional se halla de venta la Memoria sobre las aguas mí- 
nerales de la provincia de Madrid, publicada de Real órden 
por D. Amafio Maestre, al precio de 4 rs. —3

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA—NO HABIENDO 
tenido lugar el remate de las dos casas sitas en esta cor- 
te , calle de Pelavo, ántes de San A ntón, señaladas con 
los números 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, manza
na 317 , el jueyes próximo 1 * de Mayo á la una del dia 
en la Cancillería de dicha Embajada y en el local calle 
de Pelayo , núm . 28, se sacan nuevamente á pública su 
basta, jun tas ó separadas, las referidas dos casas, cuya 
superficie consta de 10.111 piés cuadrados, correspon
diendo 2.594 á 1a del núm. 26, y 7.517 á la del núm e
ro 28.

La tasación por pié cuadrado es de 50 rs. por la p ri
m era, y 48 por la segunda.

Se dirigirán las proposiciones en pliegos cerrados á la 
Cancillería de la Embajada de Francia , donde estarán de 
manifiesto todos los dias los títulos de propiedad , de una 
á cuatro de la tarde.

La licitación solo durará una hora. 2240—6

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE
juros que se expresarán, se suplica á la persona en cuyo 
poder se encontrasen tenga á bien entregarlos á Don 
José M adroñal, que vive calle de C arretas, núm . 14 
principal:

Un juro de 31.018 mrs. en cabeza de Juan Antonio 
C orzo, situado en el almojarifazgo mayor de Sevilla , y 
reducido á 21.713 mrs., perteneciente al mayorazgo que 
fundaron D. Juan Antonio y su mujer Doña Brígida Corzo.

Otro de 496.952 mrs. en el almojarifazgo m ayor de 
Sevilla en cabeza del mismo, reducidos primero á 347.866 
maravedís, y posteriormente á 122.400, pertenecientes al 
enunciado víncu¡o.

Otro en cabeza del mismo interesado de 57.766 mrs. 
en alcabalas de Sevilla , y perteneciente al propio mayo
razgo. 2239

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. — En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de obligaciones nuevas, y que ha 
de tener lugar en 1.° de Mayo próxim o, han sido agracia
dos los números que á continuación se expresan.

Primera série.
Comprende desde el núm ero 1.° al 50.000.
Han de amortizarse 99 títu los, y han sido prem iados 

los siguientes :
Del 11.351 al 11.360 ámbos inclusive.

14.591 14.600
15.351 15.360
18101 18.110
22 781 22 790
25 341 25.350
28 981 28 990
35 311 35.320
36.561 36.570
44.341 44.350

Se advierte que siendo 99 títulos de la série que an 
tecede los que deben amortizarse, y habiendo sido la ú l
tima decena Je las cinco premiadas la del 11.351 al 11.360, 
ha vuelto á ser englobado el número 1 1.360 para ser sor
teado en lo sucesivo.

Segunda série.
Comprende desde el número 50.001 al 100.000.
Han de am ortizarse 99 títulos, y han sido premiados 

los núm eros sigu ien tes:
Del 56 981 al 56.990 ámbos inclusive 

56.99 L 57.000
58.311 58.320
60.021 60.030
62.931 62.940
65.061 65.070
68.091 68.100
73.981 73.990
91.541 91.550
97.631 97.640

Se advierte que siendo 99 títulos de esta série* los que 
deben am ortizarse , y habiendo sido la última decena de 
las cinco premiadas la del 58.311 al 58.320, ha vuelto á 
ser englobado el núm ero 58.320 para ser sorteado en lo 
sucesivo.

En consecuencia, las obligaciones anteriorm ente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1.® de Mayo pró
xim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á razón 
de 1.900 rs. vn. cada título (500 francos)

En M adrid, en la caja de la compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm . 23.

En París, casa de los señores hijos de Guilhou, jóven, 
rué de Provence, 50.

Madrid 22 de Abril de 1862.=E1 Director gerente , L. 
Guilhou. 4 — 1

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE M AD RID . 

Observaciones meteorológicas del dia 2 5  de Abril de 1 8 6 2 .

H O R A S .

Barómetro
reducido i  0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
gradot 

Reaumur.

lempera- 
tura en gra
do* centí 
grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .  . 
9 r a .  . 

12 . . .  
3 t . . , .
6 1 . ,  
9  n . . .

7 0 7 .5 8
7 0 7 .6 3  
7 0 6  7 2
7 0 6 .6 3  
7 0 5 ,0 9  
7 0 6 ,5 4

10* 3 
14*,6 
1 9 M  
2 0 * 6  
17*,8 
U * ,0

12*,9 
1 8 \3  
2 3 * 9  
25*,7 
22®, 3 
17*,5

S. S. E . .
S. E........
S. S. E . .  
O. S. O . .
N.............

A lg . celaje. 
Celajería. 
Cubierto. 
Cási cub.® 
Idem.
Alg. celaje.S. S. E . .

Temperatura máxima del dia. .,
Tem peratura máxima al sol........
Tem peratura mínima del dia........

21°,4  
26°,6  

9*,0

26*,7 
33*,2 
41°,2

Evaporación en las 2 4  horas. 6 ,7  milímetros. 
Lluvia en las 2 4  h o ra s ........  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES

Baróme
tro á0° y 
al niTef 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Bftaáe
del

cielo.

Estada 
de la mar.

M adrid .. . 761,2 18®,2- S. E. . N ubes........ »
Barcelona. 767,0 15*,8 E. S. E. Niebla . . . Tranquila.
P a lm a .. . . 766,7 24*,4 » Despejado.. Idem.
A licante.. 765,5 19*,4 S. E ... Algs.ráfags. Idem.
S. Fernan
do n las 8h 764,4 4 9®,6 E. S.E. Algs. nubes Rizada.

Lisboa. . . 761,8 15*,3 S.S. O. C ub ierto ... Bella.
O porto .. . 761,9 13®,4 S. O. . Cub.*,lluv.‘ Rizada.
B ilbao ... . 760,6 24®,1 S E .. Cási desp.®. Gran oleaje
G ranada.. 763,6 20®,4 E.N.E. Idem........... »
Salamanca 760,6 49®, 4 

21°,6
S.S.O. Idem........... »

O viedo.. , 759,3 s.o . . N ubes., »
Búrgos.. 765,3 20°,2 Sud.. . Idem........... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 768,6 16°,4 N. E ..1 » En calma.
Bayona.. . » 20*,0 S u d .. . Cubierto. . Gruesa.
Brest........ 759,6 4 3®,0 S. O . . Nubes........ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 9 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o *  
centígra 

do*.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 759,2. 8*,7. S. O ... Lluvioso.
París........................ 763,2. 10°,7. s ....... Nubes.
Bayona................... » 40®,2 . E. S. E. Despejado.
Lyon....................... 764,8. 41®,0. N........ Idem.
B ru se las ................ 742,4? 41®,0. S. O ... Alg.a nube.
Viena...................... 761,0. 8°,8. Calma. Niebla.
T u rin ...................... » » » »
Roma...................... 765,2. 9*,0. » »
Florencia. . . . . . 764,7. 10®,5 . » Sereno.
San Petersburgo.. 753,6. 4 ‘>3. N. E .. Cubierto.
C onstantinopla.. . 761,5. 7®,0. E ____ Nubes.
Stockolmo............. 754,5. 0®/7. S. S. E. Cubierto.
Copenhague........... 755,7. 9®,6. O. S.O. Idem.
G reenvich ............. 754,4. 4 2*,6. O....... Idem.
L eipzig .................. 763,4. 8®,0. S. O ... Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción da A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.714 fanegas de trigo.
2.546 arrobas de harina de id.

10.135 arrobas de carbón.
112 vacas, que componen 46.424 libras de peso.
296 c a rn e ro s , que hacen 8.396 libras de peso.
119 corderos, que hacen 3.297 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 56 rs. a rroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs . a rroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ó n , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 28 á 32 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 14 á 20 rs. a rroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jaboñ, de 60 á 64 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y  de 2 á i y % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 */% rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido   1.104 fanegas.
Quedan por v en d er, e 523 id.

Precio m áximo,  60
Idem mínimo................ 52
Idem m edió................ .. 56,74.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 25 de Abril de 1 8 6 2 .= E i Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado. publicado, 50-60 

y  65 c . ; á plazo, 50-70 fin cor. vol.; 50-90 fin próx. vol.
Idem diferido, publicado, 44-10 y 20; á plazo, 44- 

35, 40, 45, 40 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16-50 p.
Idem del personal * id., 18-55 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 95.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-30.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 99.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem* 

98-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . . id ., 96.
Idem de Obras públicas de i.® de Julio de 1858, 

publicado, 96-30.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, no publicado, 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, publicado, 92, 92-10, 92 y 92-05; á plazo, 92 
fin cor. á vol.

Acciones del Banco de España, no publicado, 210. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 ^  por 100, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p.
París á 8 dias v is ta , 5-26.

Plazas del reino»
1 ~

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. , .  L ugo.. . . . .
A l ic a n te . . . .  pard . , ,  M á la g a ... .  3/4 p.
A lm ería . . . .  par. . „ M urcia. . . .  par.
A v ila   par d. . ,  Orense . . . .  3/ 4 p.
Badajoz, c  1/2 O v ie d o . . . .  1/4
B arcelona ... p a rp . . .  P a len c ia .. .  1/2
Bilbao., . . . .  par p. . .  Pam plona.. . .  1/4
Búrgos  1/4 d. Pontevedra. 1 p,
G áceres.................. . .  Salam anca. 3/ 4 p.
C ádiz 11/4d. . .  San Sebas-
G astellon................  . .  tian   par.
Ciudad-Real. . .  , .  Santander - par p.
C ó rd o b a .. . .  1/2 , ,  Santiago,, . 1 1 /4
G o r u ñ a . , . . .  3/4 , .  S egov ia ..., par.
C uenca...................  , .  S e v i l la . . . .  3/4
G erona...................  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  5/8 . .  T arragona. 1/2 . .
G uadalajara. p a rp . . .  Teruel..........

- H u e l v a . . .  . .  Toledo.......  1/2
H uesca .. , . .  . .  . ,  Valencia, . par d.
J a é n . 3/ 4 , .  Valladolid.. 3/8
L eón.. . . . . .  1/4 p. , .  V ito ria   par.
L é rid a .   ...........................  Z am o ra ... . 5/8 p.
L o g ro ñ o ,,. .  . .  .. Zaragoza,.. 1/4 d.

é * 5

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 25 de Abril de 1862.

r . . (3 por 100....................  70,35.
Bondos franceses, • j 4  ̂ por 4 00. , . ........  98,55.

Españoles...............  3 por 100 in terio r  49 3/8.
Consolidados...........................    93 3/4 á 7/8.

Amberes{% de Abril.— In terio r, 48-25.— D iferida, 42-
75.

Amsterdam  18 de Abril.—  Interior, 48 7/16.— Diferida, 
43 1/16.

ESPECTACULOS-

T eatro  R ea l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 5.* de abono.— RigoleUo} ópera en cuatro actos.

T eatro  del Pr ín c ipe . — A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.— El tanto por ciento , comedia en tres ac
tos.—La gracia del Bétis, ñafie.

T eatro d e  la Z arzuela . — A las o cho  y  m e d ia  de  la 
n o c h e . — La franqueza. — Una vieja. — El juicio final.

T eatro  de V ariedades. — A las ocho y  media de la 
noche.— Función 94.* del segundo abono.— A beneficio 
de la señorita Chavarría, prim era bailarina de este tea
tro .— Sinfonía. — Sullivan , comedia en tres actos. — La 
cruz de M ayo , baile nuevo en un acto. — Por un retrato, 
pieza en un  acto.

P la z a  d e  T o ro s . — Mañana á las cuatro y  media de la 
tarde se verificará, si el tiempo no lo impide, la primera 
media corrida de to ro s— Presidirá 1a plaza la Autori
dad competente.— Se lidiarán seis toros délas ganader ías  
y con las divisas sigu ien tes: tres del Excmo. Sr. Marqués 
del Saltillo , ántes de Lesaca, procedentes de Carmona, 
con divisa celeste y blanca, y tres de D. Rafael José dfl 
la Cuña, de Lisboa,con divisa celeste con filetes blancos.

Lidiadores.— Picadores.—Bruno Azaña y Antonio Ar
ce, con otros tres de reserva , sin que en el caso de in
utilizarse los cinco pueda exigirse que salgan olros.-^- 
Espadas.—Julián Casas, Cayetano Sanz y José Antonio 
Suarez, á cuyo cargo estarán  las correspondientes cua
drillas de banderilleros.—Sobresaliente de espadas, Pablo 
H erraiz, sin perjuicio de banderillear los toros que lfi 
correspondan.

El apartado de los toros se hará  en la plaza el dia d* 
la corrida á las doce y  media. Los billetes para verle 
desde los balcones del corral y toriles se expenderán á 4 
reales en la adm inistración, contigua á las caballerizas 
desde las doce en adelante.—Una música tocará ántes de 
principiar la función, y en los intermedios.


